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2. Resumen  

El cuidado de los adultos mayores, se presenta como un problema dentro del ámbito 

familiar, social e institucional, es un grupo vulnerable de la población expuesto al abandono y 

desatención por parte de los miembros de la familia y de la misma sociedad. Dada la 

vulnerabilidad, fragilidad y deterioro que padece en ocasiones un adulto mayor, ya sea por 

enfermedades relacionadas o por el mismo proceso de envejecimiento, es de vital importancia 

considerarlo como una persona dependiente, que requiere de ayuda y asistencia directa por 

parte de la familia como primer vínculo, debido a la pérdida de autonomía y funcionalidad para 

realizar actividades generales de la vida diaria.   

Por tal motivo se presente el trabajo de investigación, el cual tiene por objeto realizar 

un estudio conceptual, doctrinario u jurídico sobre la vulnerabilidad de las personas mayores 

a partir de los 65 años y la obligación de la prestación de alimentos a quienes no reciben 

beneficios ni pensión jubilar, y su prestación por parte de entidades pública. A su vez se 

consideró las causas por las cuales los adultos mayores no llevan a cabo acciones legales en 

contra de sus familiares para exigir alimentos y de igual forma que sucede con aquellos 

adultos mayores que no tienen ningún familiar que pueda hacerse responsables por ellos.   
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2.1. Abstract  

In families, social settings, and institutions, elderly care is presented as a problem, and 

they are exposed to abandonment, neglect, and exploitation. It is vital to consider an older 

adult as a dependent person, since they may be vulnerable, fragile, and deteriorating, either 

due to a disease or by the aging process itself. As a result of the loss of autonomy and 

functional ability to perform general activities of daily living, the family becomes the first source 

of direct help and assistance. 

This study presents a conceptual, doctrinal, and legal study of the vulnerability of the 

elderly over 65 years of age, as well as the obligation of public entities to provide food to those 

who do not receive benefits or retirement pensions. Furthermore, the reasons for which the 

elderly do not seek alimony from their relatives were examined, as well as what happens to 

those who have no relatives to take care of them. 
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3. Introducción  

Los cambios sociales y demográficos surgidos en los últimos tiempos han tenido 

un gran impacto en la prestación de servicios sociales. Dado que una parte importante 

de las personas ha superado la edad de 70 y 80 años, se ha producido un aumento de 

la necesidad de atención de la salud, así como de las necesidades sociales y 

psicológicas. Este es uno de los cambios más significativos que ha ocurrido. El 

envejecimiento de la población es un factor significativo en los sistemas económico, 

político, cultural y social. El proceso de envejecimiento ha comenzado a plantear 

interrogantes sobre las políticas y prácticas sociales ya existentes, destacando la 

necesidad y demanda de servicios por parte de la población.   

Para los trabajadores sociales no es una excepción, ya que ha surgido la 

inquietud de profesionistas especializados en esta área, si bien los conjuntos de las 

personas mayores de 65 años se pueden desempeñar relativamente bien y llevar una 

vida activa de acuerdo a sus capacidades, una cantidad desmedida de adultos mayores 

experimenta problemas de índole social, económico y emocional, en donde el trabajo 

social debe intervenir para la satisfacción de estas necesidades. El proceso de 

envejecimiento está rodeado de concepciones falsas, temores, creencias y mitos, que 

aún en nuestros días persistente, pero la atención y el cuidado a estas personas ha ido 

cambiando con el tiempo y ha variado de cultura a cultura.   

Por la importancia y trascendencia de este fenómeno, es prioritario llevar a cabo 

investigaciones para comprender mejor la situación de este sector poblacional, razón por 

la cual se realizó el presente trabajo de investigación.  

Con la presentación de este trabajo, la cual lleva por nombre “Vulnerabilidad de 

las personas mayores de 65 años y la obligación de la prestación de alimentos a 

quienes no reciben beneficios ni pensión jubilar, y su prestación por parte de 

entidades públicas”, se pretende poner a la vista la problemática acerca de la falta de 

regulación y protección a los derechos fundamentales de los adulto mayores, lo cual 

afecta de manera significativa su bienestar físico y emocional; por consiguiente, tiene 

una finalidad propositiva y analítica, en la que se justifica la necesidad de garantizar el 

interés superior del adulto mayor.  

El incumplimiento de pensiones alimenticias crea vulneración a los derechos, que 

son indispensables para su progreso personal y frente a las oportunidades dentro de la 

sociedad. Para su cumplimiento existen diversos obligados estipulados en las normativas 

vigentes en el Ecuador que buscan resguardar sus derechos, pero a pesar de que existen 
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cuerpos legales que mencionan varios tipos de obligados para expandir más las 

posibilidades a direccionar un tipo de acción que haga cumplir la obligación de prestar 

alimentos, decae por cuando no existe los artículos suficientes que dicten las formas y 

medios de hacerlo cumplir en el caso de las personas que no cuenten con familiares que 

puedan hacerse cargo de ellos vulnerando de esta manera su derecho a una vida digna.   

Actualmente, la situación de vulnerabilidad en la que viven los adultos mayores 

es preocupante ya que la mayoría de ellos viven en situaciones de extrema pobreza 

debido a la desigualdad y marginación que sufren por parte de la sociedad, no todas las 

personas tienen la posibilidad de contar con una pensión jubilar con la cual puedan 

sustentarse durante su vejez. La mínima parte de la población adulto mayor reciben una 

pensión después de jubilarse de sus trabajos, dicha ayuda les permite vivir cómodamente 

hasta su vejez; sin embargo existe otro grupo grande de adultos mayores que no cuentan 

con el beneficio de esta pensión, así mismo la existencia de adultos mayores que han 

sido abandonados y se encuentran desprotegidos por cuanto no cuentan con bienes o 

un techo donde vivir, y como consecuencia hay ancianos que padecen de hambre y de 

un hogar donde puedan refugiarse, incluso en algunas ocasiones llegando a contraen 

enfermedades que pueden ir acabando con su vida.   

A efecto de este tipo de situaciones la Asamblea Nacional ha implementado una 

Ley para proteger los derechos de las personas de la tercera edad denominada “Ley 

Orgánica de las Personas Adultas Mayores”, la misma que trata de regular o hacer 

cumplir los derechos que favorecen a las personas de edad avanzada como el derecho 

a recibir una alimentación, derecho a una vivienda y dentro de esa misma ley se 

establece los beneficios tributarios que tienen este grupo de personas.   

Por lo tanto, el desarrollo del presente trabajo de investigación tiene por objeto 

realizar un estudio conceptual, doctrinario y jurídico sobre la vulnerabilidad de las 

personas mayores y la obligación de la prestación de alimentos a quienes no reciben 

beneficios ni pensión jubilar, y su prestación por parte de entidades públicas. Esta figura 

de obligados subsidiarios lleva vigente desde el año 2009, pero a la presente fecha sigue 

careciendo de fuerza normativa.   

En la presente tesis se verifica un objetivo general que consiste en: “Realizar un 

estudio conceptual, doctrinario, jurídico y comparado de la obligación de prestar 

alimentos por parte del Estado ecuatoriano en favor de las personas de la tercera edad 

que no cuenten con familiares que puedan velar por ellos”.  
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Además, se verificó los objetivos específicos que se detallan a continuación: 

primer objetivo específico “Demostrar que la falta de apoyo por parte del Estado 

Ecuatoriano vulnera los derechos de los adultos mayores como personas de atención 

prioritaria”; segundo objetivo específico: “Establecer la necesidad de incorporar la 

obligación del Estado ecuatoriano de prestar alimentos a favor de las personas de la 

tercera edad que no pueden valerse por sí mismos y sin familiares”; tercer objetivo 

específico: “Elaborar un proyecto de reforma legal a la Ley Orgánica de las Personas 

Adultas Mayores, para que se incorpore la obligación del Estado de prestar alimentos a 

las personas de la tercera edad sin familiares que puedan velar por su bienestar”.  

Así mismo la presente tesis se encuentra estructurada de la siguiente manera: 

consta de un Marco Teórico, donde se desarrollan los subtemas de: vulnerabilidad, 

vulnerabilidad en los adultos mayores, obligación de la prestación de alimentos, pensión 

alimenticia, derechos sociales y laborales, derecho a la protección social, tipos de 

pensión, doctrina de la protección integral del adulto mayor, asistencia social, programas 

de atención al adulto mayor; dentro del mismo marco teórico se analizaron e interpretaron 

las normas jurídicas del Ecuador relacionadas a la vulnerabilidad y los derechos que 

tienen los adultos mayores donde constan: La Constitución De La República Del 

Ecuador,  Ley Orgánica De Las Personas Adultas Mayores, Código Civil; así como 

también los instrumentos internacionales donde se destacan: La Declaración Universal 

de los Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto De San José), 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, Convención 

Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, 

Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económico, 

Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador).  

En la metodología constan los materiales y métodos que fueron empleados para 

el desarrollo de la presente investigación, entre los cuales se encuentran las encuestas 

y entrevistas aplicadas a los profesionales del derecho como los abogados en libre 

ejercicio; quienes serán nuestra población y muestra, concluyendo con el análisis e 

interpretación de los resultados, lo cual nos sirvió para la verificación de los objetivos 

tanto general como específicos.  

En el último apartado se encuentra la fundamentación jurídica de la propuesta de 

reforma legal aplicada al trabajo de investigación, con la finalidad de aportar y favorecer 

al proceso de las pensiones alimenticias frente al incumplimiento de los obligados 

subsidiarios y lograr como objetivo la reducción a los no pagos de pensiones alimenticias 
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de los adultos mayores. En la parte final del trabajo se procedió a exponer las 

conclusiones y recomendaciones a las cuales se llegó luego de haber culminado la 

investigación.   

Posteriormente, se encuentra el proyecto de reforma legal el cual fue uno de los 

propósitos imprescindibles para la instauración de esta obra, la misma que permitirá y 

garantizará la protección al interés superior del adulto mayor y a su derecho fundamental 

de desarrollarse integralmente.  

De esta manera queda presentado el trabajo de investigación jurídica, esperando 

que el documento sirva de guía a los estudiantes y profesionales del Derecho como 

fuente de consulta y conocimiento; quedando ante el Tribunal de Grado para su 

corrección y aprobación.  

4. Marco Teórico  

4.1.1. Vulnerabilidad  

Para lograr atender a los grupos en situación de vulnerabilidad es necesario 

responder a diversas preguntas: qué es la vulnerabilidad y cómo se clasifica. Por tal 

razón, ante la implementación de un modelo se requiere como paso previo conocer en 

forma general a qué se refiere o cómo se interpreta la vulnerabilidad, con la finalidad de 

contar con un marco teórico que permita aportar soluciones. Al tener en cuenta tal 

circunstancia, el presente apartado se subdivide en dos rubros: Noción de vulnerabilidad 

y Clasificación de vulnerabilidad.  

4.1.1.1. Noción de vulnerabilidad  

Según el Diccionario de la Lengua Española, la vulnerabilidad es definida como 

la “calidad de ser vulnerable, referente a la posibilidad de “ser herido o recibir lesión, 

física o moralmente”” (española, 2014, pág. 23). En pocas palabras la vulnerabilidad es 

un peligro inminente que puede llegar a sufrir una persona ya sea ocasionado por 

fenómenos naturales o por el ser humano.   

Katiuska Martínez, define a la vulnerabilidad como “una propensidad de sufrir 

daño, pero a la vez, una medida de facultades que enfrenta una sociedad para 

recuperarse del daño sufrido” (Martínez 2011, pág. 15). Para esta autora la 

vulnerabilidad esta netamente ligada con el daño físico, ambiental, económico, social y 

cultural que sufren los seres humanos a diario por la pobreza ya que limita al ascenso a 

una vivienda adecuada, educación, salud y el uso de la tecnología etc.   
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Para el Instituto Nacional de Defensa Civil la vulnerabilidad es “una condición 

previa que se manifiesta durante un desastre, cuando no se ha invertido lo suficiente en 

obras o acciones de prevención y mitigación y se ha aceptado un nivel de riesgo 

demasiado alto” ((INDECI), 2006, pág. 18). La vulnerabilidad, hace referencia a los 

riesgos, debilidades o desventajas que enfrentan las comunidades, los hogares y las 

personas debido a las intervenciones en los factores, tendencias, características y 

comportamientos derivados de la población, como el envejecimiento, la falta de 

planificación familiar y la disminución de la población.    

En la rama humanitaria, la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz 

Roja y de la Media Luna Roja define la vulnerabilidad como la “capacidad disminuida de 

una persona o un grupo de personas para anticiparse, hacer frente y resistir a los efectos 

de un peligro natural o causado por la actividad humana, y para recuperarse de los 

mismos.” (Anónimo, 2019). Este concepto se ha desarrollado para proporcionar 

asistencia humanitaria a las personas que requieren mayor atención en desastres 

naturales, conflictos armados, hambrunas, epidemias, entre otros.   

4.1.1.2. Clasificación de Vulnerabilidad  

Gustavo Wilches define a la vulnerabilidad como: “una incapacidad de resistir 

cuando ocurre un fenómeno amenazante o no hay manera de recuperarse después de 

un desastre” y a su vez lo clasifica de la siguiente manera:  

4.1.1.2.1. Vulnerabilidad Natural  

Los seres humanos necesitan ciertas condiciones ambientales y sociales para 

poder desarrollarse. La vulnerabilidad natural de los ecosistemas de los distintos países 

se incrementó diferencialmente, provocando la resistencia de la población a condiciones 

ambientales severas y a veces haciéndola más vulnerable frente a ellas (Chaux G. W., 

1989, pág. 7).   

El ser humano necesita de algunas condiciones ambientales y sociales para 

desarrollarse, la vulnerabilidad de los países ha aumentado en diferentes países 

haciendo que las personas sean más vulnerables a las duras condiciones ambientales.   

4.1.1.2.2. Vulnerabilidad Física   

“Se refiere a la localización de la población en zona de riesgo físico, condición 

provocada por la pobreza y la falta de oportunidades para una ubicación de menor riesgo” 

(Chaux G. W., 1989, pág. 7). Este tipo de vulnerabilidad consiste en la capacidad de ser 
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dañada por su zona de riesgo o porque haya sido provocada por la pobreza o por la falta 

de oportunidades para dar con la ubicación de la zona afectada.   

4.1.1.2.3. Vulnerabilidad Económica  

Se observa una relación indirecta entre los ingresos en los niveles nacional, 

regional, local o poblacional y el impacto de los fenómenos físicos extremos. Es decir, la 

pobreza aumenta el riesgo de desastre (vulnerabilidad de los sectores más deprimidos, 

desempleo, insuficiencia de ingresos, explotación, inestabilidad laboral, dificultad de 

acceso a los servicios de educación, salud, ocio) (Chaux G. W., 1989, pág. 7).  

Se refiere a la falta de recursos económicos disponibles de un miembro local, 

como el mal uso de los recursos disponibles para la gestión adecuada del riesgo, uno de 

los ejemplos más obvios es que la pobreza es una de las mayores causas de 

vulnerabilidad.  

4.1.1.2.4.  Vulnerabilidad Social   

Se produce un grado deficiente de organización y cohesión interna de la sociedad 

bajo riesgo, que limita su capacidad de prevenir, mitigar o responder a situaciones de 

desastres (tipo de acceso al saneamiento ambiental, nutrición infantil, servicios básicos, 

que permitan la recuperación de los daños ocurridos) (Chaux G. W., 1989, pág. 7).  

Se refiere a un conjunto de relaciones, comportamientos, creencias, formas de 

organización y comportamiento de los lugares e instituciones que los colocan en 

condiciones de mayor o menor vulnerabilidad.  

4.1.1.2.5. Vulnerabilidad Política  

Concentración de la toma de decisiones, centralismo en la organización 

gubernamental y la debilidad en la autonomía de los ámbitos regionales, locales y 

comunitarios, lo que impide afrontar los problemas. (autonomía en el poder de decisión 

y de solucionar problemas) (Chaux G. W., 1989, pág. 7). Los sectores tienen poca 

capacidad para tomar decisiones sobre asuntos que puedan afectarlos o influir en las 

condiciones locales o nacionales, lo que también puede estar relacionado con el manejo 

y negociación de agentes externos que pueden afectar sus condiciones positivas o 

negativas y alianzas que carecen de influencia. Decisión territorial.  

4.1.1.2.6.  Vulnerabilidad Educativa   

Falta de programas educativos que proporcionen información sobre el medio 

ambiente, sobre el entorno, los desequilibrios y las formas adecuadas de 

comportamiento individual o colectivo en caso de amenaza o de situación de desastre 
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(conocimiento de las realidades locales y regionales para hacer frente a los problemas) 

(Chaux G. W., 1989, pág. 7).  

Se considera que los contenidos y los métodos de enseñanza están aislados de 

los conceptos socioeconómicos de la población, y la educación de calidad debe tener en 

cuenta el aprendizaje de comportamientos capaces de enfrentar las amenazas, prevenir 

y actuar adecuadamente en situaciones de desastre, un ejemplo podría ser la falta de 

contenidos y programas de enseñanza programas educativos relacionados con la 

gestión de riesgos.  

4.1.1.2.7. Vulnerabilidad Ideológico y Cultural   

Refiere a la forma en que los individuos y la sociedad conforman el conjunto 

nacional y el papel que juegan los medios de comunicación en la consolidación 

de estereotipos o en la transmisión de información relacionada con el medio 

ambiente y los potenciales o reales desastres (influencia de la personalidad de 

los habitantes que se identifican con un modelo de sociedad, influencias de los 

medios masivos de comunicación frente a los riesgos) (Chaux G. W., 1989, pág. 

7).  

Se refiere a la visión conceptual y prejuicio de hombres y mujeres sobre el mundo 

y la forma en que se interpretan los fenómenos, y esto incluye de manera preventiva este 

tipo de creencia de que el origen del desastre está relacionado con la voluntad o mandato 

de Dios. Un lugar que cuenta con un plan de gestión de riesgos es menos vulnerable a 

los desastres si las comunidades están organizadas, articuladas y tienen una 

comprensión clara de su estado de vulnerabilidad y su respuesta a la amenaza de 

desastres. desastre.  

4.1.1.2.8. Vulnerabilidad Institucional  

Obsolescencia y la rigidez de las instituciones, en las cuales la burocracia, la 

prevalencia de la decisión política, el dominio de criterios personalistas, impiden 

respuestas adecuadas y ágiles a la realidad existentes y demoran el tratamiento 

de los riesgos o sus efectos (Chaux G. W., 1989, pág. 7).  

Se refiere a una organización que tiene una estrategia de gestión de riesgos 

eficaz y eficiente para hacer lo correcto; Si una organización trabaja de manera 

coordinada según un enfoque de gestión de riesgos, se reducirá el impacto de eventos 

como terremotos, tormentas tropicales, etc. El análisis de vulnerabilidad debe 

considerarse como un conjunto de factores que pueden afectar directa o indirectamente 

la extensión o el alcance del impacto local de un evento en curso.  
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4.1.2. Vulnerabilidad en los adultos mayores   

La situación de vulnerabilidad en la que viven los adultos mayores es preocupante 

ya que la mayoría de ellos vive en situaciones de extrema pobreza debido a la 

desigualdad y marginación que sufren por parte de la sociedad y la falta de apoyo de una 

institución de seguridad social.  

Para la autora Morales (2016), la vulnerabilidad es “siempre en relación con algún 

tipo de amenaza, sean eventos de origen físico como sequías, terremotos, inundaciones 

o enfermedades o amenazas antropogénicas como contaminación, accidentes, 

hambrunas o pérdida del empleo”. Es importante recalcar que la vulnerabilidad es un 

acto indeterminado producido por cualquier amenaza que puede dañar la integridad 

física de las personas, ya sea porque son producidos por catástrofes naturales e inclusive 

por la humanidad.   

Desde el punto de vista doctrinario Mancillas (2019) indica que los factores 

Asociados a la vulnerabilidad del adulto mayor con alteraciones de salud definen como 

“vulnerabilidad social la desprotección de un grupo cuando enfrenta daños potenciales a 

su salud, amenazas a la satisfacción de sus necesidades y violación a sus derechos por 

no contar con recursos personales, sociales y legales”. Tomando en cuenta lo 

manifestado por las autoras podemos destacar que la vulnerabilidad es la indefensión en 

la que se encuentran un grupo de personas ante un posible daño irreparable ya sea 

producido por la naturaleza o la humanidad.   

En base a los estudios realizados por Ortiz y Diaz (2018), se logra obtener una 

definición más específica sobre: “La vulnerabilidad es un atributo de individuos, hogares 

o comunidades, que están vinculados a procesos estructurales que configuran 

situaciones de fragilidad, precariedad, indefensión o incertidumbre” (párr. 3). Como lo 

hacen notar los mencionados autores en su libro titulado Lecturas sobre vulnerabilidad y 

desigualdad social el mismo hace alusión a que la vulnerabilidad puede ser producida 

por los mismos individuos, familias y comunidades que están asociados a los procesos 

estructurales que constituyen situaciones inciertas.  

Seguidamente CEPAL (2020), manifiesta que “la vulnerabilidad es el riesgo que 

una persona, sistema u objeto puede sufrir frente a peligros inminentes, sean ellos 

desastres naturales, desigualdades económicas, políticas, sociales o culturales”. En 

base a esta conceptualización cabe recalcar lo que habíamos venido manifestando 

anteriormente que la vulnerabilidad es el riesgo que pueden llegar a sufrir varias 

personas debido a múltiples factores sociales como naturales.   
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Una definición más frecuente de vulnerabilidad es la que proponen los autores 

Wisner, Blaikie, Cannon y Davis citados por Hernández (2018), la misma que señala que 

“aquellas características con las que cuenta una persona o un grupo de personas en una 

situación determinada, que tienen la posibilidad de influir en su capacidad de 

anticipación, resistir y poder recuperarse óptimamente de una amenaza” (pág. 3). 

Empleando las palabras de los autores podemos sostener que la vulnerabilidad puede 

entenderse como no tener el control absoluto de una situación.   

Para el autor Pérez de Armiño (1999) citado por Villaseñor (2018), la 

vulnerabilidad hace referencia al:   

Nivel de riesgo que afronta una familia o individuo a perder la vida, sus bienes y 

propiedades, y su sistema de sustento (esto es, su medio de vida) ante una 

posible catástrofe. Dicho nivel guarda también correspondencia con el grado de 

dificultad para recuperarse después de tal catástrofe (pág. 11). 

En un posible evento catastrófico, un hogar o individuo se enfrenta a un nivel de 

riesgo de pérdida de vidas, bienes y propiedades, y sistemas de subsistencia (es decir, 

medios de subsistencia). Este nivel también corresponde a la dificultad de recuperación 

después de tal desastre. Así mismo, Romero et al (2019), describen a la vulnerabilidad 

como “la condición de desventaja en que se encuentra un sujeto, comunidad o sistema 

ante una amenaza y a la falta de recursos necesarios para superar el daño causado por 

una contingencia” (párr. 1).  La desventaja de que un agente, comunidad o sistema se 

encuentre amenazado y sin los recursos necesarios para superar el daño causado por 

una emergencia. 

Manrique (2019), plantea a la vulnerabilidad como:   

Un grupo humano es el principal determinante de que una catástrofe natural 

(sequía, inundación, huracán) o humana (guerra) pueda activar un desastre, esto es, un 

proceso de desestructuración y convulsión socioeconómica, con graves secuelas 

humanas y materiales (hambruna, miseria, epidemias, éxodo, etc.) (pág. 25).   

La PNUD (2016), argumenta que la vulnerabilidad “Se ha convertido en un 

constructo que intenta dar cabida al grado de daño ocasionado por peligros naturales 

para una persona, comunidad, ciudad o región”. De acuerdo con las citas anteriormente 

señaladas podemos decir que la vulnerabilidad se llega a producir por las personas y la 

naturaleza dejando consecuencias irreparables para la humanidad, sin embargo, la 

vulnerabilidad se ha convertido como una especie de estructura que intenta adaptarse al 

https://www.dicc.hegoa.ehu.eus/listar/mostrar/211
https://www.dicc.hegoa.ehu.eus/listar/mostrar/211
https://www.dicc.hegoa.ehu.eus/listar/mostrar/30
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nivel de devastación que un desastre natural puede causar a un individuo, comunidad, 

ciudad o región. 

4.1.3. Obligación de la prestación de alimentos  

Por último, Larrea (1968) citado por Apolo (2017), en su compendio de Derecho 

Civil del Ecuador señala a los alimentos como:   

La expresión jurídica de un deber moral que consiste en la obligación de ayudar 

al prójimo, que es más acuciante cuando se trata de personas íntimamente 

vinculadas por los lazos de parentesco, o a quienes se debe una especial 

gratitud. El derecho generalmente contempla en términos positivos, los deberes 

que en forma abstracta impone la justicia, tomados como una acción de caridad 

(p. 709).  

Es necesario señalar que los alimentos comprenden todo lo necesario para la 

vida humana, en sentido material y espiritual, como material comprende la educación, el 

vestido y lo necesario para desarrollarse de acuerdo a las necesidades de la sociedad. 

La alimentación es en sí misma una prestación de carácter económico, que debe ser 

realizada por quienes están económicamente capacitados conforme a la ley, en beneficio 

de los necesitados que son incapaces de proveerse los medios de subsistencia.  

Como lo señala Santos (2020), con respecto a la alimentación sostiene que “toda 

persona tiene derecho a recibir alimentos, sin distinción de nacionalidad, raza, sexo, 

religión, filiación, origen o situación migratoria, o cualquier otra forma de discriminación” 

(pág. 36). Entre otras palabras la Convención Interamericana de cierta forma está 

garantizando el derecho que tienen todas las personas a percibir de una alimentación, o 

ya sea que se produzcan o compren sus propios alimentos, de igual forma la ley 

establece que los alimentos deben ser proporcionados en dinero o en especie, en donde 

la parte actora pueda exigir al demandado la manutención del alimentante a través de 

una decisión judicial.   

Cabe destacar que nuestro Código Civil en su artículo 352, establece que los 

alimentos congruos “se deben a las personas designadas en los cuatro primeros 

numerales y en el último del artículo 349 [...]” (Código Civil, 2021, pág. 52). Como lo 

manifiesta nuestra norma los alimentos congruos se deben al cónyuge, a los hijos, a los 

descendientes; a los padres y al que hizo una donación cuantiosa, si no hubiere sido 

rescindida o revocada. Por lo tanto, este grupo abarca a los padres los mismos que 

podrían ser considerados como personas mayores debido a su edad; por ende, necesitan 

recurrir a las familias para que los puedan ayudar económicamente para así satisfacer 
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sus necesidades siendo esta como principal la alimentación. Mientras que los alimentos 

necesarios “son aquellos suficientes para sustentar la vida, que con un punto de vista 

más moderno deben llegar, cuando menos, hasta el nivel de la satisfacción de las 

necesidades básicas y dependen de la situación actual del alimentario” (Código Civil, 

2021). De forma similar el Código Civil en su art. 351 establece que los alimentos 

necesarios son “los que le dan lo que basta para sustentar la vida” (pág. 56).   

4.1.4. Pensión Alimenticia  

En el Derecho de Familia, el derecho legal a la alimentación se define como la 

facultad de un individuo, denominado "alimentista" o "consumidor acreditado", de exigir 

de otro, denominado "deudor alimentario", lo necesario para subsistir, en determinadas 

circunstancias, a la luz de la paternidad consensual, la adopción, el matrimonio o el 

divorcio.   

En esta audiencia se establecerán las circunstancias que impidieron al 

Demandado cumplir con el pago de las Pensiones Agrarias. El juez ordenará la 

adjudicación personal completa si el obligado al pago de las pensiones alimentarias 

faltare a la audiencia (Grillo, 2018).   

El alimentante deberá probar que no puede pagar (por ejemplo, por no tener 

empleo, no tener los recursos económicos necesarios, estar incapacitado o tener una 

enfermedad grave o complicada), en cuyo caso el juez aprobará la propuesta del 

demandante. acuerdo de pago (Vicente, 2018).  

Si el alimentante no puede probar su incapacidad para pagar, el juez anunciará 

los términos de la adjudicación personal durante la audiencia. Estos plazos pueden ser 

parciales (privación de libertad desde las 22:00 horas hasta las 06:00 horas del día 

siguiente durante 30 días; salvo que el alimentante pueda demostrar que se dedica a un 

trabajo u otra actividad económica durante ese tiempo, en cuyo caso el plazo aplicable 

se fijará en 8 horas) o total (privación de libertad por 30 días); premios reales que el 

alimentante (Corte Nacional de Justicia, 2021).  

La adjudicación personal total se retrasará un mínimo de 60 días y un máximo de 

180 días si el alimentante resultare responsable del incumplimiento en el pago de las 

obligaciones dietéticas de pensión. Del mismo modo, el Juez ordenará el allanamiento 

del lugar donde se encuentre el deudor cuando otorgue una adjudicación parcial o total 

al alimentante (Caguana, 2019).  
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Es importante señalar que sólo estarán exentas de la exclusión del país las 

obligaciones primarias, así como la retribución personal (ya sea parcial o total). No 

estarán exentas las filiales, avales, personas incapacitadas o con enfermedades graves 

o complicadas (Código Orgánico General de Procesos, 2018).  

El Juez requerirá la liquidación del total de la deuda pendiente y la orden de pago 

correspondiente antes de conceder la libertad del alimentante o autorizar el retiro del 

dispositivo de vigilancia electrónica. El pago puede hacerse en efectivo, cheque 

certificado u otras formas aceptables de identificación (Código Orgánico General de 

Procesos, 2018).  

Las personas adultas mayores cuentan con ciertos beneficios precisamente 

debido a su edad. Las mismas que se encuentran reconocidas por la Ley Orgánica de 

las Personas Adultas Mayores en su artículo 13, beneficios como: “Exoneración del 50% 

de las tarifas de transporte aéreo, terrestre, marítimo y fluvial y de las entradas a los 

espectáculos públicos, culturales, deportivos, artísticos, paquetes turísticos y 

recreacionales”. Tal como lo sostiene la ley, los adultos mayores gozarán de un 

descuento especial en todos los medios de transporte y espacios públicos y privados por 

ser consideradas personas de edad avanzada.   

Exoneración del 50% del valor del consumo ocasionado por utilizar los servicios 

de un monitor eléctrico cuyo consumo promedio mensual sea hasta 138 KW/hora; un 

monitor de calidad de agua cuyo consumo promedio mensual es de hasta 34 metros 

cúbicos; y el 50% de la tarifa básica mensual de teléfono en el domicilio del beneficiario. 

Todos los demás aparatos de medición o teléfonos fijos residenciales que estén 

registrados a nombre del beneficiario o de un familiar, amigo o socio comercial, se 

cobrará la tarifa estándar más cualquier excedente en exceso de los límites aquí 

propuestos.  

El 50% del valor de consumo que resulta de la utilización de los servicios de los 

medidores de energía eléctrica, de agua potable, y de la tarifa de teléfono a las 

instituciones sin multas de lucro que den atención a las personas de la tercera edad 

como: asilos, albergues, comedores.  

4.1.5. Derechos Sociales y Laborales   

CERMI (2021), sostiene que los derechos sociales son “aquellos que están 

alineados con la infinita dignidad del ser humano. Es decir, defienden la importancia de 

la integración personal a través de objetivos importantes como el acceso al mercado 
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laboral, el derecho a la sanidad o a la educación”. Según la OEA (2016), los derechos 

sociales son “aquellos destinados a promover que las personas tengan unas condiciones 

de vida dignas. Así como la de conseguir una sociedad más justa e igual”.   

Por su parte, Arese et al (2019), en su investigación sobre los derechos sociales 

sostiene que:  

su trabajo, a recibir justa remuneración por él, a tener descanso remunerado, a 

sindicalizarse y a ejercer libremente la actividad sindical, a participar en {os 

derechos sociales, llamados también de la segunda generación, pertenecen a la 

persona como miembro activo del proceso de producción. Son, entre otros, el 

derecho a trabajar y a elegir libremente integración del capital empresarial, a 

optar por el derecho de huelga, a participar en la distribución de las utilidades de 

las empresas, a tener estabilidad en su empleo, a acordar colectivamente las 

condiciones de trabajo, a recibir educación gratuita por parte del Estado, a 

alcanzar un nivel de vida adecuado, a acceder a los beneficios de la seguridad 

social y lograr otras prerrogativas de este orden dirigidas a tutelar sus intereses 

económicos y los de su familia (párr. 8).  

Para cerrar con las ideas de los autores, los derechos sociales son aquellos que 

asisten a los sectores más vulnerables de la población, especialmente a los de la clase 

trabajadora, los mismos que se caracterizan por su tendencia a brindar una mínima 

seguridad económica a las personas de bajos ingresos y protegerlas de severas 

privaciones materiales que puedan poner en peligro su dignidad, libertad, salud, 

integridad e incluso la vida. Conviene destacar que la ACNUR menciona algunos de los 

derechos sociales, los mismos que haremos mención dos de ellos los cuales son 

fundamentales para desarrollar el presente trabajo, tales como:   

4.1.5.1. Derecho al Empleo  

El autor Grisolia (2017), argumenta que el derecho laboral es “el conjunto de 

normas y principios que regulan las relaciones entre trabajadores y empleadores, sus 

modalidades y condiciones de trabajo. Ciencia que, con criterio social, vela por la justicia 

en las relaciones de trabajo”. Desde el punto de vista doctrinario, al trabajo se lo definido 

como: “De aquí la indudable moral que, en su conjunto, presenta la legislación laboral; 

una legislación que, comparada con otros sectores del Derecho acusadamente 

patrimonialistas, muestra desde sus orígenes su vocación humanitaria y social” 

(Guzmán, 2015).  

https://economipedia.com/definiciones/sociedad.html
https://economipedia.com/definiciones/sociedad.html
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El autor Arévalo (2017), manifiesta que el derecho al trabajo es: “Un conjunto de 

normas que regulan las relaciones entre dos grupos sociales, patrones y trabajadores, 

tanto en su aspecto individual como colectivo, a efecto de conseguir el equilibrio entre 

los factores de producción, capital y trabajo”.  

De igual forma el tratadista Narvaez (2016), sostiene que “el derecho del trabajo 

en su aceptación más amplia, se entiende como una congerie de normas que, a cambio 

del trabajo humano intentan realizar el derecho del hombre a una existencia que sea 

digna de la persona humana”. Para finalizar, el tratadista Suárez (2020), manifiesta que 

el derecho laboral “es un estudio sistemático de las normas y fenómenos jurídicos 

relativos a las relaciones laborales y a la realización de la justicia social entre los factores 

de la producción”.   

En base a toda la información recopilada, podemos resumir que el derecho 

laboral está regido por normas y principios que regulan la relación entre trabajadores-

empleadores. El derecho Laboral busca promover fuentes de empleo y productividad, 

para aquellas personas que se encuentran sin empleo, es decir darles la oportunidad de 

mejorar su calidad de vida y la de su familia.   

4.1.5.2. Trabajo Remunerado  

Según Perez (2016), menciona que la remuneración hace referencia a “la 

recompensa que el individuo recibe a cambio de realizar las tareas de la organización” 

(pág. 2). Tomando en cuenta las palabras transmitidas por el autor, decimos que la 

remuneración es como intercambio entre las personas que realizan cierto tipo de 

actividades y las organizaciones que se benefician de las mismas, es como una especie 

de negocio donde el empleador negocia con el trabajador para obtener un pago 

económico.  

De igual manera, Pastén (2021), define a la remuneración como:   

Un pago que se da entre dos o más personas -o empresas- para cumplir con un 

acuerdo o con los términos de un contrato. La remuneración está asociada al 

salario, que es la renta que recibe un trabajador a cambio de su esfuerzo o 

servicios. Por tanto, cuando se habla de remuneración se incluyen todas las 

prestaciones económicas que un empleado puede recibir en la empresa, desde 

el sueldo base que es el mínimo que un trabajador recibe por cumplir con sus 

obligaciones- hasta los incentivos por rendimiento, comisiones y beneficios en 

especies. Sin embargo, la remuneración se extiende más allá del salario y 

https://es.wikipedia.org/wiki/Salario
https://es.wikipedia.org/wiki/Salario


18  

  

también incluye otras ventajas, como los planes de jubilación o la ampliación de 

los días libres durante las vacaciones.  

En pocas palabras, la remuneración es como una compensación que hace 

denominada empresa a su empleador por haber realizado bien su trabajo, dentro de esa 

remuneración se incluirá los subsidios económicos como bonos y comisiones que otorga 

la empresa para sus trabajadores.   

Siguiendo la misma línea, Roldán (2017), precisan que la remuneración “es 

referirse a una actividad que da acceso al pago de una cantidad de dinero”. 

Concretamente, el trabajo remunerado hace referencia a las actividades que están 

destinadas a producir bienes o servicios para el mercado laboral y así poder recibir una 

remuneración, de manera que va generando ingresos específicos de actividad productiva 

y los salarios.  

En cambio, la INEC (2018), sostiene que la remuneración es “el valor pagado 

mensualmente por el establecimiento o empleador, a sus empleados u obreros. Incluye 

valores mensuales de: sueldo o salario básico (antes de deducir impuestos y descuentos 

varios), horas extras, comisiones, bonos de producción, subsidios, transporte, entre 

otros”. Desde el punto de vista de la INEC, que nos da a conocer que la remuneración 

es dada mensualmente a sus empleadores las mismas que incluyen las prestaciones 

económicas en caso de que exista una emergencia laboral.   

4.1.6. Derecho a la protección social  

Los sistemas de seguridad social incluyen factores económicos, políticos y 

sociales que ayudan a las personas a enfrentar las crisis, encontrar trabajo, invertir en la 

salud, la educación y el bienestar de sus hijos y proteger a los de edades avanzadas en 

particular.  

Para la OEA (2016), protección social quiere decir que:   

Las familias y las personas están protegidas de vulnerabilidades e incidentes al 

tener acceso a atención médica y trabajar en un entorno seguro. Pero todavía 

estamos lejos de alcanzar el objetivo de una adecuada protección social como 

derecho universal. Esto es especialmente cierto para los miembros más pobres 

de la economía informal. En términos generales, luchan mucho por sobrevivir y 

experimentan diversas formas de inseguridad. Son los que más necesitan apoyo 

y protección, pero también son los menos protegidos (párr. 3).   
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Según el autor Cecchini (2019), en su libro protección social universal en América 

Latina y Caribe, describe que la protección social;  

Puede ayudar significativamente a paliar los síntomas más apremiantes de la 

pobreza, construir soluciones de largo plazo para superarla (aunque, por sí sola, 

no eliminarla) y fortalecer las capacidades de respuesta ante riesgos de caídas 

abruptas de los ingresos, favoreciendo el crecimiento de una sociedad que más 

igualitaria e inclusiva en su acceso a las oportunidades (pág. 19).  

Finalmente acogiendo las ideas de los autores, cabe señalar que la protección 

social es vista como un mecanismo fundamental que contribuye a la plena realización de 

los derechos económicos y sociales de la población: seguridad social, trabajo, protección 

de un nivel de vida adecuado para las personas y familias, y el disfrute de los más altos 

niveles de bienestar físico y social; salud mental y educación. La responsabilidad de 

salvaguardar estos derechos recae principalmente en el Estado, que debe jugar un papel 

importante en la protección social para que pueda interpretarse como un derecho y no 

como un privilegio.  

4.1.6.1. Pensión y su régimen; Derechos Sociales Laborales  

Para poder comprender de una mejor manera el significado de pensión, primero 

se tiene que entender lo que es la seguridad social. El objetivo de la seguridad social es 

prevenir las desigualdades económicas y sociales que, de no ser atendidas, pueden 

resultar en una disminución o pérdida de ingresos por circunstancias como enfermedad, 

accidentes, licencia por maternidad o desempleo, entre otras.   

Ahora bien, el término pensión según el diccionario de la Real Academia 

Española, significa: “Cantidad periódica, temporal o vitalicia, que la seguridad social paga 

por razón de jubilación, viudez, orfandad o incapacidad” (Gambola, 2017).  

Jurisprudencialmente, la palabra "pensión" se define como el plural de la palabra 

fundamentalmente femenina "pensión" (del latín "pensio-onis"), que tiene su origen en 

los siglos XVI al XX. También se refiere a una suma anual entregada a una persona por 

méritos, servicios o ganancias extraeconómicas, o simplemente en virtud de quien la 

otorga. Por su parte, la Organización Internacional del Trabajo define pensión como “la 

cantidad de dinero que recibe un trabajador al término de su relación laboral, en caso de 

invalidez, incapacidad o muerte” (Timana, 2018).  

La forma más común de reconocer la seguridad social es a través de los 

beneficios y la asistencia médica, pero esas son solo algunas de las formas en que se 
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manifiesta en el día a día. En la práctica, la seguridad social también se encuentra en 

que las personas sean inclusivas y se apoyen mutuamente, ya que estos 

comportamientos promueven el objetivo del bienestar social por sí mismos. En esencia, 

la pensión es una red de seguridad social diseñada para asegurar el sustento financiero 

de los gastos de manutención durante la jubilación o incapacidad de un trabajador y para 

las personas a cargo de ese trabajador en caso de su fallecimiento.  

4.1.7. Tipos de pensión.  

Según Ruiz et al (2016), en la siguiente se muestran los distintos tipos de 

pensiones:  

Vejez y/o Jubilación. Se otorga el cargo al trabajador que acredite haber 

cumplido los 65 años de edad y tener al menos el número mínimo de años de cotización 

señalado por la ley aplicable.  

Cesantía en la vejez. A un trabajador se le otorga un seguro después de perder 

un empleo remunerado después de 60 años completos.  

Invalidez. La Pensión de Invalidez se otorga a una persona por cuenta ajena que 

se ha visto imposibilitada para buscar un empleo que le pague más del 50% de su salario 

anual habitual en el último año laboral y cuya incapacidad para hacerlo se deba a una 

situación no laboral. enfermedad o lesión relacionada.  

Incapacidad parcial. Pasado el tiempo de otorgamiento de la licencia, se otorga 

al trabajador siempre que cuente con un seguro de que no ha sufrido un accidente de 

trabajo o enfermedad que le impida desempeñar las funciones que antes le 

correspondían permanente. Cuando un trabajador se ve imposibilitado para desempeñar 

sus funciones laborales a causa de un accidente de trabajo o enfermedad profesional, 

se le otorga una indemnización igual o superior al 100% de su incapacidad funcional 

organizacional global. Violencia o concubinato provocado por un percance laboral. El 

cónyuge, pareja o incluso la concubina o concubinario de un trabajador que ha fallecido 

a consecuencia de un riesgo laboral recibe una indemnización.  

Orfandad a causa de un accidente de negocios. Tienen derecho a las 

prestaciones los hijos de los trabajadores fallecidos a consecuencia de riesgos laborales, 

siempre que sean menores de 18 años o mayores de esta edad y hasta los 25 años, 

siempre que se acredite su afiliación. en programas académicos de nivel medio o 

superior en instituciones oficiales o reconocidas, o si se les considera incapaces de 

trabajar.  
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Ascendente a las causas de muerte relacionadas con el trabajo. Todo 

descendiente de un trabajador fallecido a consecuencia de un accidente de trabajo o de 

una enfermedad del trabajo será indemnizado, siempre y hasta que no hubiere viudas, 

viudos, hijos, concubinas o concubinarios con derecho a pensar.  

Violación o concubinato por causas ajenas al servicio (Enfermedad 

General). Tiene derecho a ella el cónyuge o concubina de un trabajador con seguro de 

trabajo o pensión que haya fallecido por enfermedad ajena a su giro laboral (enfermedad 

de General).  

Orfandad por causas ajenas al servicio (Enfermedad General). Los hijos de 

los trabajadores fallecidos por causas ajenas al trabajo (como enfermedad o accidente) 

son elegibles para los beneficios siempre que sean menores de 18 años y hasta los 25 

años, siempre que se acredite. siempre que estén matriculados en instituciones 

acreditadas o no puedan trabajar de otra manera.  

Ascendencia por causas ajenas al servicio (Enfermedad General). Todo 

descendiente de un trabajador asegurado o jubilado por invalidez o riesgo del trabajo y 

que hubiere fallecido a consecuencia de una enfermedad general, percibirá el pago, 

siempre y hasta que no hubiere viudas, viudos o hijos de concubinos o concubinarios. 

con derecho a pensión.  

4.1.8. Protección Integral del adulto mayor  

La protección integral del adulto mayor se encuentra ligada en el Sistema 

Nacional Especializado de Protección Integral de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores, la misma que busca proteger los derechos de las personas mayores por medio 

de una evaluación y seguimiento de normas, políticas y servicios públicos en todas las 

instancias.  

La protección integral del adulto mayor representa un nuevo paradigma en el 

tratamiento de los adultos mayores, reemplazando la obsoleta doctrina de la irregularidad 

social, que se enfocaba solo en dos subgrupos de la población infantil: los niños 

pequeños que fueron abandonados y los niños pequeños que violaron la ley y fueron 

etiquetados como antisocial y sirvió como modelo para las leyes de muchas naciones 

durante casi un siglo. De hecho, el cambio de paradigma se está dando desde una doble 

perspectiva, en la que todos los miembros de la población infantil sin excepción son los 

destinatarios, y la protección que se brinda es crucial. Los siguientes son los principios 

fundamentales de la doctrina de la protección integral:  
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 Igual protección ante la ley es obligatoria para todo el universo.  

 Los derechos de los adultos mayores son totalmente irrestrictos.  

 Incluir de forma clara y comprensible los principios jurídicos fundamentales de 

libertad y seguridad personal.  

 Separa las situaciones de riesgo de las patologías individuales para que las 

deficiencias sean vistas como lapsos o ausencias de las políticas sociales 

fundamentales (responsabilidad institucional) y como responsabilidad de los 

individuos (padres, hijos), y no como una “situación irregular” del menor.  

 Sacude la función judicial y manda que atienda las controversias jurídicas, 

incorporando además el papel del ministerio público como autoridad tutelar de 

derechos.  

4.1.9. Asistencia Social  

El concepto de asistencia social ha ido evolucionando y se ha modificado 

constantemente durante las diversas etapas del desarrollo de la sociedad ecuatoriana. 

Anteriormente se le concebía como una manifestación de caridad o de acto de 

beneficencia pública, ahora ha pasado a ser un derecho basado en los principios de 

solidaridad y justicia social (Cueva, 2018). Desde que el hombre advirtió la necesidad de 

agruparse, las diversas formas de organización política y social exigieron a los miembros 

de las mismas, realizar actividades en beneficio colectivo, lo que dio origen al servicio 

social; pero muchos de los integrantes de la colectividad debido a su minusvalía física, 

psíquica, cultural, económica o social, no tenían posibilidades de obtener el mínimo de 

satisfactores que ocasionó que fueran reducidos a la calidad de menesterosos, 

indigentes, o segregados, sujetos principales de la asistencia social.  

Anteriormente la Asistencia Social en Ecuador estaba ligada a instituciones que 

realizaban acciones sin tener un marco jurídico apropiado, guiadas principalmente por 

motivos ideológicos éticos o religiosos, pero no por las necesidades de los grupos 

desprotegidos. Sin embargo, a partir de 1890, el Estado inicio un proceso de participación 

activa en las tomas asistenciales destinando cada vez más recursos para ello.  

Este proceso alcanzó una etapa importante entre 1977 y 1982 cuando los 

esfuerzos efectuados en materia de asistencia social se orientaron hacia la contención 

de la migración y la resolución de los problemas de las personas incapacitadas o en 

desventaja social y cultural. Así el objetivo principal de la asistencia social era lograr la 

prevención, promoción y rehabilitación de los grupos de población incapacitada o en 
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desventaja social y cultural para contribuir al bienestar y desarrollo individual y colectivo. 

El concepto de asistencia social que actualmente prevalece, parte de la ley sobre el 

sistema nacional social en el cual se define como: “estrategias para apoyar, atender, 

proteger y/o cuidar a los grupos socialmente vulnerables, en particular aquellos 

compuestos por adultos mayores, discapacitados, niños, mujeres embarazadas y otros 

que no pueden satisfacer sus propias necesidades de manera independiente” 

(Observatorio estatal de la discapacidad, 2017).  

Dado que la asistencia social es una de las iniciativas nacionales más 

significativas para combatir la marginación y el abandono, se incluye en su esencia y 

principios las aspiraciones de igualdad, de mejora de la calidad de vida y de dignidad 

social. Como doctrina fundacional, la asistencia social establece los procedimientos y 

normas que ayudan a las personas, grupos y comunidades a superar sus problemas.  

Las premisas filosóficas que la sustentan consideran al hombre como un ser 

social, histórico y perfectible, que recibe la influencia del medio, pero que tiene capacidad 

para modificarlo. Entre los individuos. grupos y comunidades prevalecen diferencias 

culturales, éticas históricas o personales. Sin embargo, existe una integración necesaria 

entre individuo sociedad, se influyen mutuamente y sus respectivos derechos son 

coincidentes.  

El propósito de la asistencia social es proteger a los grupos sociales más débiles 

de las consecuencias negativas de las circunstancias socioeconómicas, 

sanitarias, educativas y culturales, así como el bienestar y calidad de vida del 

individuo constituyen la prioridad del Estado en materia de asistencia social 

(Villanueva, 2016).  

De acuerdo con Castillo (2017), a pesar de los esfuerzos para impulsar la 

asistencia social entre los que incluyen la reorganización de servicios y la promoción del 

mejoramiento y bienestar de la comunidad, la familia y el individuo, aún persisten 

problemas básicos como:  

a) Como resultado del individualismo depresivo que caracteriza a las naciones en 

desarrollo, se forman grupos de actores sociales marginados que no pueden 

alcanzar niveles de vida adecuados.  

b) La fuerte caída de los recursos y el estancamiento económico de los últimos 

años son factores negativos que se ven acentuados por el crecimiento de la 

población de recursos y proveedores.  
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c) Los servicios de asistencia social todavía. Son inadecuados debido a la falta de 

recursos financieros, físicos y humanos.  

d) Existen diferencias entre las instituciones en cuanto a la cantidad y calidad de 

los recursos y servicios asistenciales, así como los criterios para administrarlos.  

e) La supervisión y el apoyo técnico brindado a las actividades de asistencia social 

de las personas ha resultado en una mala utilización de importantes recursos 

sociales.  

Entre las causas de los problemas que enfrenta la asistencia social según CEPAL 

(2017), destacan las siguientes:  

a) La coordinación entre las instituciones públicas y privadas es insuficiente 

circunstancia que acentúa el estado de desprotección de grandes sectores 

de población que hasta ahora no tienen posibilidades de acceder a los 

servicios asistenciales.  

b) La atención médica ha recibido un trato prioritario en las instituciones, en 

tanto que la asistencia social ha carecido del apoyo necesario para 

proporcionar a la población más necesitada los mínimos de bienestar.  

c) El abandono familiar y condiciones económicas desfavorables, así como la 

limitada infraestructura de servicios asistenciales que coadyuven al 

desarrollo físico, mental y social del individuo.  

La problemática que enfrentan adultos mayores tiene su origen principalmente en 

el escaso conocimiento de la sociedad sobre los cambios biopsicosociales inherentes al 

proceso de envejecimiento y a la poca investigación que se realiza en instituciones 

públicas a este respecto.   

Este desconocimiento ocasiona que la familia la sociedad y el estado consideren 

a este grupo como una carga social. Además, los pensionados y jubilados viven en 

precarias condiciones económicas debido a que el monto de sus ingresos es insuficiente 

para cubrir sus necesidades más elementales.  

De acuerdo con Secretaría de Salud (2020), a partir de las estrategias del 

programa nacional de salud las acciones que se realizan para dar solución a los 

problemas de Asistencia Social, pretenden reorganizar e impulsar las siguientes líneas 

prioritarias de acción:   

a) Promover el bienestar social de adultos mayores, poniendo énfasis en los grupos 

de escasos recursos y los desamparados.  
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b) Aumentar cualitativamente los servicios asistenciales dirigidos a las personas de 

edad avanzada.  

c) Aumentar el número de centros de formación en producción y rehabilitación, así 

como albergues y casas de familia. 

d) Sensibilizar a la ciudadanía sobre las necesidades y potencialidades del adulto 

mayor, así como promover la preparación psicológica en los centros de trabajo 

de las personas próximas a la edad de jubilación. como corno la creación de 

bolsas de trabajo orientadas a brindar oportunidades a los adultos mayores para 

desarrollar trabajos productivos en base a sus capacidades  

e) Proporcionar asesoría jurídica y orientación social a adultos mayores.  

f) Promover que los pensionados y jubilados tengan acceso a un mínimo razonable 

de servicios que garanticen su bienestar físico, psíquico y social.  

4.1.10. Programas de atención al adulto mayor  

Ministerio de Inclusión Económica y Social le corresponde dar asistencia integral 

al adulto mayor en los casos que lo requiera. Los problemas que afectan a este grupo de 

población son tanto de índole económica como social, entre los que corresponden al 

primer rubro, están el desempleo, la carencia de medios para subsistir, el rechazo a dar 

empleo a las personas de edad avanzada, así como la inexistencia de centros de trabajo 

adecuados para personas adultos mayores físicas y/o cronológicamente y sanas 

mentalmente (CEPAL, 2018).  

Por lo que corresponde al aspecto social se encuentra el rechazo o ausencia de 

familia. Por lo cual conlleva al deterioro de su personalidad debido a su aislamiento 

obligado, el desaprovechamiento de su tiempo libre, los efectos causados por el proceso 

de envejecimiento o el retiro de la vida laboral, la inexistencia de una legislación 

adecuada que lo proteja, el desconocimiento de sus derechos. Siendo uno de los 

objetivos el que las funciones de ayuda, protección, orientación y atención con que 

cuenta el instituto deberán dirigirse al ámbito biopsicosocial de toda la población adulta 

mayor, sin importar su posición económica o social.  

Cuanto se haga por que las personas de edad avanzada tengan ocupación y 

realicen actividades propias y por qué la sociedad y la familia tomen conciencia sobre la 

necesidad de atender a adultos mayores, redundará en su integración al medio social y 

familiar (CEPAL, 2021).  

Punto importante, en la aplicación de programas de la capacidad intelectual de 

las personas adulto mayores no ha sido debidamente aprovechada, “la participación de 
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este grupo en los procesos educativos sería de indudable beneficio” (García L. , 2016). 

Estos elementos que conforman el valor intrínseco del adulto mayor, aunados a la 

preparación cultural o científica adquirida a lo largo de los años. serán utilizados en estos 

centros culturales en el área educativa, pues actuarán como maestros. educadores. 

instructores, entre otros.  

De igual forma, actividades recreativas, vacacionales, culturales y sociales el 

medio social es considerado un factor determinante de la salud mental, el separar al 

individuo de su medio puede ocasionarle un daño similar al que provoca un padecimiento 

físico. El deterioro provocado por el aislamiento y el sentimiento de inutilidad hacen 

necesario el desarrollo de estas actividades.  

Valoración psicológica y psicométrica. - La entrevista profunda y la aplicación e 

interpretación de pruebas psicológicas al adulto mayor coadyuvan a tener un 

conocimiento más completo de su personalidad constituyendo un elemento 

indispensable para definir los procedimientos y estrategias del tratamiento psicológico 

por aplicar también permiten hacer un análisis global de las características de este sector 

de población y en base a ello sugerir servicios que deben proporcionarse.  

Talleres de terapia ocupacional. - El trabajo es un factor clave para mantener la 

higiene y salud mental pues propicia la actividad y fortalecer la seguridad en sí mismo, 

por ello es de suma importancia proporcionar a adultos mayores medios para efectuar 

tareas constructivas, ya que al mantenerse ocupados el deterioro de su personalidad se 

retarda. En este sentido, se proponen diversas estrategias con el fin de sentar bases 

firmes para superar los desequilibrios geográficos entre los grupos sociales y los sectores 

productivos.  

4.1.11. Normas Jurídicas del Ecuador  

4.1.11.1. Constitución De La República Del Ecuador   

En el presente desarrollo del trabajo de investigación se debe tomar en 

consideración lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, que es la 

máxima norma de aplicación directa e inmediata, en donde el Estado garantiza el goce 

efectivo de sus derechos, a continuación, precisaremos algunos de ellos:  

El art. 1, Inc. Primero manifiesta que: “El Ecuador es un Estado Constitucional 

de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independientemente, unitario, 

intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de 

manera descentralizada”. (Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 8). 
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Nuestra nación está administrada de manera descentralizada ya que vivimos en un país 

constitucional de derechos y justicia, en donde la norma suprema reconoce los derechos 

y garantías en beneficio de todas las personas las mismas que gozaran de sus derechos 

sin restricción alguna.   

El artículo 3 núm. 1, de la misma ley “garantiza sin discriminación alguna el 

efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los Instrumentos 

Internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social 

y el agua para sus habitantes” (Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 2). 

Garantizar el goce efectivo de los derechos consagrados en la Constitución y los 

instrumentos internacionales sin discriminación alguna, especialmente la educación, la 

salud, la alimentación, la seguridad social y el uso del agua de sus residentes.  

En el art. 13 de la misma Ley, establece que: “Las personas y colectividades 

tienen derecho al acceso seguro y permanente a alimentos sanos, suficientes y nutritivos; 

preferentemente producidos a nivel local y en correspondencia con sus diversas 

identidades y tradiciones culturales. El Estado ecuatoriano promoverá la soberanía 

alimentaria”. (Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 6). Es preciso señalar 

que el Estado Ecuatoriano tienen el deber moral de garantizar y procurar una buena 

alimentación a todos sus habitantes ecuatorianos, independientemente de su religión, 

tradiciones y cultura, especialmente para aquellos grupos de atención prioritaria que se 

encuentran en situación de riesgo son los que deberían recibir una alimentación nutritiva 

y sana para su desarrollo.  

Por otra parte, el art. 30 determina que “las personas tienen derecho a un hábitat 

seguro y saludable y a una vivienda adecuada, digna, con independencia de su situación 

social y económica” (Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 9). En este 

artículo, el Estado ecuatoriano deberá garantizar a todos los ciudadanos una vivienda 

segura donde puedan refugiarse y vivir cómodamente, en cuanto a la salud, todas las 

personas en territorio ecuatoriano deberán contar con una atención de calidad para su 

salud, primordialmente aquellas personas que carecen de recursos económicos como lo 

son los niños y adultos mayores.   

El art. 35 en su parte pertinente señala a los grupos de atención prioritaria:   

Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 

embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y 

quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, 

recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La 
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misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las 

víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o 

antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en 

condición de doble vulnerabilidad (Constitución de la República del Ecuador, 

2008, pág. 10).  

Por consiguiente, el art. 36 señala que:   

Las personas adultas mayores recibirán atención prioritaria y especializada en 

los ámbitos público y privado, en especial en los campos de inclusión social y 

económica, y protección contra la violencia. Se considerarán personas adultas 

mayores aquellas personas que hayan cumplido los sesenta y cinco años de 

edad. (Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 10)  

En pocas palabras, la función legislativa debe marcar los intereses de las 

personas mayores de conformidad a su edad y a sus necesidades. Por lo tanto, una 

persona mayor es considerada anciana una vez que cumpla los sesenta y cinco años, a 

partir de entonces requieren de cuidados especiales, de atención medica constante y de 

alguien que los acompañe para realizar sus actividades diarias de aquellas personas 

que se encuentran enfermas.   

Además, el art. 37 señala que el Estado garantizará a las personas adultas 

mayores los siguientes derechos:   

 La atención gratuita y especializada de salud, así como el acceso gratuito a 

medicinas.  

 El trabajo remunerado, en función de sus capacidades, para lo cual tomará en 

cuenta sus limitaciones.  

 La jubilación universal.  

 Rebajas en los servicios públicos y en servicios privados de transporte y 

espectáculos.  

 Exenciones en el régimen tributario.  

 Exoneración del pago por costos notariales y registrales, de acuerdo con la ley.  

 El acceso a una vivienda que asegure una vida digna, con respeto a su opinión y 

consentimiento”. (Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 11)  

Los adultos mayores por ser considerados como grupos vulnerables tendrán 

ciertos beneficios que las entidades públicas les otorgan como: la atención médica 
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gratuita, acceso gratuito a medicamentos; trabajos remunerados en función de sus 

capacidades; descuentos en servicios de transporte público y privado y espectáculos; 

exenciones en el sistema tributario y el acceso a una vivienda segura.   

El artículo 363, numeral 5, señala que “El Estado será responsable de brindar 

cuidado especializado a los grupos de atención prioritaria establecidos en la 

Constitución” (Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 112). Los grupos de 

atención prioritaria son altamente vulnerables y el Estado como ente protector debe 

garantizar un cuidado especializado a este tipo de personas que requieren de atención 

inmediata, y para que se efectivice estos derechos es necesario que se implementen 

normas que estipulen la consolidación de los derechos básicos de estas personas. Por 

otro lado, los familiares también son responsables del cuidado de sus padres y más aún 

cuando están en su última etapa de vida, ya que necesitan de una alimentación sana, 

vestimenta, cuidados especiales, atención medica entre otros, por tal motivo es 

necesario que se efectivice una pensión alimenticia a favor del anciano la misma que 

será otorgado por sus descendientes ya sea por solidaridad o retribución hacia sus 

padres por alguna vez ellos hicieron sus hijos cuando más lo necesitaban o a través de 

una decisión judicial.  

4.1.11.2. Ley Orgánica De Las Personas Adultas Mayores  

La ley orgánica de las personas adultas mayores, fue aprobada por la Asamblea 

Nacional el 27 de marzo del 2019, cuyo objetivo es promover, regular y garantizar la 

plena efectividad, difusión y ejercicio de los derechos específicos de las personas 

mayores en el marco de los principios de prioridad estipulados en la Constitución de la 

República, los instrumentos internacionales de derechos humanos y leyes conexas.   

El artículo 4, literal a, manifiesta los principios fundamentales y enfoques de 

atención en cuanto a la atención prioritaria que: “las instituciones públicas o privadas 

están obligadas a implementar medidas de atención prioritaria y especializada; y generar 

espacios preferenciales y adaptados que respondan a las diferentes etapas y 

necesidades de las personas adultas mayores, en la dimensión individual o colectiva” 

(Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, 2019, pág. 6). Las instituciones públicas 

o privadas están obligadas a implementar medidas de atención prioritaria y especial para 

aquellas personas que han cumplido los 65 años de edad denominada como personas 

adultas mayores, de igual forma las instituciones deben crear espacios de prioridad y 

adaptación para dar respuesta a las diferentes etapas y necesidades de las personas 

mayores a nivel individual o colectivo.  
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El art. 4, literal b, señala los principios fundamentales y enfoques de atención 

de:   

Todas las personas adultas mayores son iguales ante la ley y gozarán de su 

protección y beneficio sin discriminación alguna. Así mismo se garantizará el trato 

justo y proporcional en las condiciones de acceso y disfrute de satisfacciones 

necesarias para el bienestar de las personas adultas mayores, sin distinción de 

ninguna naturaleza, respetando los enfoques de género, generacional, 

intercultural, movilidad humana, territorial y de integralidad de derechos. (Ley 

Orgánica de las Personas Adultas Mayores, 2019, pág. 6)  

Todos los adultos mayores son iguales ante la ley y gozarán de la protección y 

los beneficios de la ley sin discriminación alguna. De la misma forma se garantizará un 

trato justo y proporcionado en cuanto al cumplimiento de las condiciones necesarias para 

obtener y disfrutar del bienestar de las personas mayores.  

Por otro lado, el art. 11 trata sobre la corresponsabilidad de la Familia, la misma 

manifiesta que: “La familia tiene la corresponsabilidad de cuidar la integridad física, 

mental y emocional de las personas adultas mayores y brindarles el apoyo necesario 

para satisfacer su desarrollo integral, respetando sus derechos, autonomía y voluntad”. 

Por otro lado, el mismo cuerpo legal señala que también es corresponsabilidad de la 

familia:  

 Apoyar en el proceso para fortalecer las habilidades, competencias, destrezas y 

conocimientos del adulto mayor;  

 Promover entornos afectivos que contribuyan a erradicar la violencia;  

 Cubrir sus necesidades básicas: una adecuada nutrición, salud, desarrollo físico, 

psíquico, psicomotor, emocional y afectivo;   

 Proteger al adulto mayor de todo acto o hecho que atente o vulnere sus 

derechos;  

 Proporcionar al adulto mayor espacios de recreación, cultura y deporte; y,  • 

Atender sus necesidades psicoafectivas se encuentre o no viviendo en el ámbito 

familiar.  

 Desarrollar y fortalecer capacidades, habilidades, destrezas y prácticas 

personales y familiares para el cuidado, atención y desarrollo pleno de los 

adultos mayores en el ámbito familiar. (Ley Orgánica de las Personas Adultas 

Mayores, 2019, pág. 12)  
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El cuidado del adulto mayor también es responsabilidad de los familiares no solo 

del Estado, la familia debe proporcionar los cuidados necesarios que requieren las 

personas mayores como lo es la salud, alimentación, vestimenta, vivienda y cuidados 

necesarios para mejorar su entorno, sin embargo, es importante no descuidar su 

autonomía y libertad para proteger su entorno físico, integridad mental y emocional. El 

art. 27, en la sección VII nos manifiesta acerca del derecho a la pensión alimenticia en 

el adulto mayor, la misma señala que:   

Las personas adultas mayores que carezcan de recursos económicos para su 

subsistencia o cuando su condición física o mental no les permita subsistir por sí 

mismas, tendrán el derecho a una pensión alimenticia por parte de sus familiares 

que les permita satisfacer sus necesidades básicas y tener una vida en 

condiciones de dignidad. La pensión mensual de alimentos será fijada por juezas 

y jueces de la familia, mujer, niñez y adolescencia competentes mediante el 

trámite definido en la normativa vigente. El monto será determinado de 

conformidad a la tabla emitida por la autoridad nacional de inclusión económica 

y social, la cual deberá aplicarse conforme a las necesidades reales de la 

persona adulta mayor y la capacidad económica de la o las personas 

alimentantes (Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, 2019, pág. 12)  

Las personas mayores que no cuenten con los recursos económicos necesarios 

para mantener sus medios de vida debido a sus condiciones tendrán derecho a recibir 

una pensión alimenticia de sus familiares, lo que les permitirá satisfacer sus necesidades 

básicas y llevar una vida digna. Anciano, es decir los adultos mayores que se encuentren 

en estado de extrema pobreza por limitaciones físicas o mentales tendrán derecho a 

solicitar la pensión alimenticia a sus familiares a través de los jueces competentes en 

materia familia, mujeres, niñez y adolescencia solicitarán una compensación económica, 

según la capacidad financiera del demandado.  

Por otra parte, el art. 28 señala la obligación a prestar alimentos a las personas 

de la tercera edad, la cual nos dice que:   

Las personas adultas mayores podrán interponer la acción para reclamar su 

derecho a alimentos a sus parientes, cónyuge o pareja en unión de hecho, 

conforme a las necesidades reales de la persona adulta mayor y la capacidad 

económica de la o las personas alimentantes de acuerdo al siguiente orden: a) 

Al cónyuge o pareja en unión de hecho; b) A los descendientes hasta el segundo 

grado de consanguinidad, y; c) A los hermanos o hermanas.   
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En cualquiera de los casos de los literales a), b) y c) cuando exista más de un 

pariente, la parte demandada incluirá a todos los sujetos que compartan el 

mismo parentesco. Se reconocerá acción popular en las reclamaciones de 

alimentos, a favor de las personas adultas mayores; por lo tanto, cualquier 

persona que tenga conocimiento de uno de estos casos, podrá poner esta 

situación en conocimiento de una jueza o juez de la familia, mujer, niñez y 

adolescencia del domicilio de la persona adulta mayor quien en todo caso iniciará 

de oficio la acción legal pertinente y fijará la pensión correspondiente, sin 

perjuicio de que remita este hecho a la autoridad penal competente cuando 

exista la presunción de delito de abandono. (Ley Orgánica de las Personas 

Adultas Mayores, 2019, pág. 17)  

El mencionado artículo manifiesta que cualquier persona que conozco de la 

carencia que se encuentran los adultos mayores, es decir que se encuentren en estado 

de extrema pobreza y que no les permite subsistir por si mismos o ya sea por su 

condición física o mental, solo aquellas personas podrán interponer una demanda por 

concepto de pensión alimenticia a sus descendientes para que se les retribuya de cierta 

manera todo lo que ellos hicieron por el bienestar de sus hijos.   

4.1.11.3. Código Civil  

El Código Civil, es el instrumento legal más importante de nuestro reglamento 

privado porque regula la relación entre las personas. Para ello se ha tomado como 

referencia para la elaboración del presente trabajo de investigación referido en cuanto a 

la prestación de prestación de alimentos, el mismo que se encuentra instaurado en el 

Título XI, XVI del Código antes mencionado.  

El art. 349, trata sobre los alimentos que se deben por ley a determinadas 

personas, manifestándolas en el siguiente orden: 1. Al cónyuge; 2. A los hijos; 3. A los 

descendientes; 4. A los padres; 5. A los ascendentes; 6. A los hermanos; 7. Al que hizo 

una donación cuantiosa si no hubiere sido rescindida o revocada”. (Código Civil, 2009, 

pág. 27)  

Dentro de este orden se puede resaltar que en el cuarto lugar también se deben 

alimentos a los padres, como ya lo hemos manifestado antes los hijos debemos ser 

conscientes con el cuidado que le brindamos a nuestros padres, sin embargo no todos 

los hijos son sensatos con sus padres dejándolos así en la indefensión y a su suerte, la 

mayoría son abandonados en un asilo de ancianos o simplemente son despojados de 

sus casas quedando así completamente vulnerables, es ahí cuando ellos deberían 
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interponer una demanda por alimentos a todos los hijos cuenten con los recursos 

necesarios para dar sustento a su familia y padres. 

El art. 351, determina:   

La clasificación de los alimentos, estos son congruos y necesarios. Son 

alimentos congruos los que habilitan al alimentado para subsistir modestamente, 

de un modo correspondiente a su posición social, mientras que los alimentos 

necesarios son los que dan lo que basta para la subsistencia de la vida. (Código 

Civil, 2009, pág. 27)   

El art. 352, señala que:   

Los alimentos congruos comprenden a los 4 primeros numerales designados en 

el Art. 349 ibídem, menos en los casos en que la ley los limite expresamente a 

lo necesario para la subsistencia, y generalmente en los casos en que el 

alimentario se haya hecho culpado de injuria no calumniosa grave contra la 

persona que le debía alimentos. En caso de injuria calumniosa cesará 

enteramente la obligación de prestar alimentos (Código Civil, 2009, pág. 27). 

Los alimentos que se debe de dar a los padres se encuentra dentro de marco de 

los alimentos congruos, es decir aquellas que cubren en lo posible las necesidades del 

alimentario, sin embargo, el adulto mayor no solo necesita de alimentos, sino que 

también requieren de cuidados especiales, protección y atención en su salud física y 

mental por su edad.   

El art. 362, establece: “el derecho a pedir alimentos no puede transmitirse por 

causa de muerte, ni venderse o cederse de modo alguno, ni renunciarse”. (Código Civil, 

2009, pág. 28). Los alimentos son irrenunciables por ningún motivo puede darse a la 

venta, alquiler o donación hacia otra persona. Por ejemplo, cuando la parte actora decide 

interponer una demanda por concepto de pensión alimenticia ya no podrá renunciar, ni 

llegar a acuerdos entre ellos para que no se efectué el derecho a recibir una pensión a 

favor del alimentante y más aún cuando esta ha sido resuelta por un Juez(a) de la 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.   

4.1.12. Instrumentos Internacionales  

4.1.12.1. Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

La Declaración Universal de los Derechos Humanos en su resolución 217 A (III), 

adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en París el 10 de diciembre 

de 1948, se declaró como el ideal universal por el que deben luchar todos los pueblos y 
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naciones. Llama a promover el respeto de estos derechos y libertades a través de 

campañas de educación y sensibilización y asegurar su reconocimiento a través de 

medidas progresivas con alcance tanto nacional como internacional. En su artículo 2 

establece que: “Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o 

de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición” (Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948, p. 2). 

Todos tenemos derecho de participar y gozar de los derechos reconocidos en esta 

declaración, sin distinción o discriminación alguna.   

4.1.12.2. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  

El Pacto Internacional fue aprobado el 16 de diciembre de 1996 por medio de una 

resolución denominada 2200 A (XXI) con la finalidad de satisfacer las necesidades 

básicas de las personas y el máximo nivel posible de vida digna. En su artículo 11 señala 

el derecho a un nivel de vida adecuada el mismo que:  

Comprende el acceso a la alimentación, vestido y vivienda adecuados, así como 

a la mejora continua de las condiciones de existencia. La protección contra el hambre 

prevé mejorar métodos de producción, conservación y distribución de alimentos; divulgar 

principios de nutrición y perfeccionar los regímenes agrarios, entre otros.   

El nivel de vida adecuado para el ser humano incluye el acceso a alimentación, 

vestido y vivienda adecuados ya que es primordial para la subsistencia del ser humanos, 

de igual forma mejora las condiciones de vida de las personas. Además, el Estado tiene 

la obligación de erradicar la pobreza y combatir el hambre en la población.   

4.1.12.3. Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto De San José)  

La Convención Americana sobre Derechos Humanos fue suscrita el 22 de 

noviembre del 1969, el cual se compromete a respetar los derechos y libertades de las 

personas y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a 

jurisdicción, sin discriminación alguna ya sea por su raza, color, sexo, idioma o religión. 

El Pacto de San José permite a los ciudadanos de un Estado recurrir a los procedimientos 

internacionales cuando sus derechos no están plenamente protegidos por las 

autoridades nacionales; por lo tanto, es una garantía básica para la protección de los 

derechos humanos y una garantía básica para la efectividad de la dignidad inherente a 

cada individuo.  
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Artículo 24.- Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen 

derecho, sin discriminación, a la igual protección de la Ley. (Convención Americana de 

Derechos Humanos, 1978, pág. 8). La garantía que brinda los Estados parte de la 

Convención y Ecuador señala que la ley se debe aplicar a todas las personas sin 

excepción alguna, es decir que no se debe hacer diferencias por ningún motivo entre 

ellos ya que todos estamos en igual de acatar responsabilidades y cumplir con ciertas 

normas establecidas, por consiguiente, todas las personas podemos hacer buen uso de 

nuestros derechos.   

Por otro lado, el artículo 32 numeral 1, manifiesta sobre la correlación de los 

deberes y derechos de las personas: “Toda persona tiene deberes para con la familia, la 

comunidad y la humanidad”. (Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1969, 

pág. 10). Mencionado artículo hace énfasis en que todas las personas tienen deberes 

para con la familia y sociedad, especialmente la familia tiene responsabilidades y 

obligaciones que cumplir con la parentela y con la sociedad. Considerar la reciprocidad 

entre los miembros del núcleo familiar como un parámetro para afianzar las emociones 

entre sus miembros, lo cual significa que todos deben contribuir para su bienestar.   

4.1.12.4. Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.  

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (DADH), es el 

primer instrumento internacional de los derechos humanos, la misma que fue aprobada 

en la Novena Conferencia Internacional de América, realizada en Bogotá, Colombia en 

1948, cuya función es establecer derechos primordiales del hombre del cual no nace del 

hecho de ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como base los atributos 

de la persona humana.   

El artículo 11, manifiesta el Derecho a la preservación de la Salud y al bienestar 

“Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y 

sociales relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica 

correspondiente al nivel que permitan los recursos públicos y los de la comunidad” 

(Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 1948, pág. 3). Toda 

persona tiene derecho a proteger su salud a través de las disposiciones o normativas 

efectuadas en relación con la alimentación, vestimenta, vivienda y la asistencia médica 

gratuita al nivel permitido por la comunidad.  

De igual forma el artículo 30, manifiesta sobre los Deberes para con los hijos y 

los padres el mismo que menciona que: “Toda persona tiene el deber de asistir, 

alimentar, educar y amparar a sus hijos menores de edad y los hijos tienen el deber de 
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honrar siempre a sus padres y el de asistirlos, alimentarlos y ampararlos cuando estos 

lo necesiten”. (Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 1948, 

pág. 5). Todos tenemos la obligación de ayudar a quienes más lo necesitan en este caso 

serían nuestros hijos y viceversa de igual forma proporcionar alimentos, educación y 

protección a los hijos, así como los niños y adolescentes requieren de atención por parte 

de sus padres, nuestros adultos mayores también requieren de cuidados y amor, pero 

sobre todo se el respeto por parte de sus hijos.   

4.1.12.5. Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 

Humanos de las Personas Mayores  

La Organización de los Estados de americanos (OEA) aprobó el primer 

instrumento internacional especificados los derechos humanos de las personas mayores, 

denominado Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos 

de las Personas Mayores.   

El art. 5. señala el Derecho a la vida y a la dignidad en la vejez:  

Los Estados Parte adoptaran medidas necesarias para garantizar a la persona 

mayor el goce efectivo del derecho a la vida y el derecho a vivir con dignidad en la vejez 

hasta el fin de sus días, en igualdad de condiciones con otros sectores de la población.  

Los Estados Parte tomarán medidas para que las instituciones públicas y 

privadas ofrezcan a la persona mayor un acceso no discriminatorio a cuidados integrales, 

incluidos los cuidados paliativos, eviten el aislamiento y manejen apropiadamente los 

problemas relacionados con el miedo a la muerte de los enfermos terminales, el dolor, y 

eviten el sufrimiento innecesario y las intervenciones fútiles e inútiles, de conformidad 

con el derecho de la persona mayor a expresar el consentimiento informado. 

(Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 

Personas Mayores, 2015, pág. 7).  

Los Estados deben tomar todas las medidas necesarias para garantizar a las 

personas mayores, en igualdad de condiciones con los demás segmentos de la 

población, el goce efectivo de su derecho a la vida ya una vejez digna hasta el final de 

su vida, al igual que la prestación de atención integral, incluidos los cuidados a las 

personas mayores en instituciones públicas y privadas sean igualitarias, evitar el 

aislamiento, abordar adecuadamente los problemas relacionados con el miedo a la 

muerte, el dolor de los pacientes terminales, y evitar expresiones innecesarias de 

conocimiento basadas en personas mayores. Además, el art. 12, señala sobre los 

derechos de la persona mayor que recibe servicios de cuidado a largo plazo.   
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La persona mayor tiene derecho a un sistema integral de cuidados que provea la 

protección y promoción de la salud, cobertura de servicios sociales, seguridad 

alimentaria y nutricional, agua, vestuario y vivienda; promoviendo que la persona mayor 

pueda decidir permanecer en su hogar y mantener su independencia y autonomía. Los 

Estados Parte deberán diseñar medidas de apoyo a las familias y cuidadores mediante 

la introducción de servicios para quienes realizan la actividad de cuidado de la persona 

mayor, teniendo en cuenta las necesidades de todas las familias y otras formas de 

cuidados, así como la plena participación de la persona mayor, respetándose su opinión. 

Los Estados Parte deberán adoptar medidas tendientes a desarrollar un sistema integral 

de cuidados que tenga especialmente en cuenta la perspectiva de género y el respeto a 

la dignidad e integridad física y mental de la persona mayor. (Convención Interamericana 

sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, 2015, pág. 10).  

Las personas mayores tienen derecho a un sistema de atención integral que 

brinde protección y promoción de la salud, cobertura de servicios sociales, seguridad 

alimentaria y nutricional, agua, vestido y vivienda; propugna que las personas mayores 

puedan decidir quedarse en casa y mantenerse independientes. Además, el Estado 

Parte debe adoptar medidas para apoyar a las familias, a los cuidadores y prestar 

servicios a quienes realizan actividades de cuidado, teniendo en cuenta las necesidades 

de toda la familia y otras formas de cuidado y la plena participación de las personas de 

edad y respetando sus opiniones. El Estado parte debe tomar medidas para establecer 

un sistema de atención integral que tenga en cuenta la perspectiva de género y respete 

la dignidad e integridad de las personas mayores.  

4.1.12.6. Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 

Económico, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador)  

La Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 

Económico, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador) fue aprobado en la ciudad 

de San Salvador el 17 de noviembre de 1998, en el Décimo Octavo Período de Sesiones 

de la Asamblea General en la Organización de los Estados Americanos. El art. 12 señala 

el derecho a la alimentación:   

1. Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuadas que le asegure la 

posibilidad de gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e 

intercultural.  

2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y erradicar la desnutrición, los 

Estados Partes se comprometen a perfeccionar los métodos de producción, 
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aprovisionamiento y distribución de alimentos, para lo cual se comprometen a 

promover una mayor cooperación internacional en apoyo de las políticas 

nacionales sobre la materia. (Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1998, pág. 6).  

Por lo tanto, todas las personas mayores tienen derecho a una alimentación 

adecuada, saludable y nutritiva, es un derecho que tienen las personas para combatir la 

desnutrición que existe a nivel mundial, para ello se implementaron medidas de 

producción y distribución de los alimentos para aquellas personas de escasos recursos. 

Por otra parte, el art. 17 manifiesta sobre la protección de los ancianos, la misma 

establece que:   

Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. En tal 

cometido, los Estados Partes se comprometen a adoptar de manera progresiva 

las medidas necesarias a fin de llevar este derecho a la práctica y en particular 

a: a) Proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención 

médica especializada a las personas de edad avanzada que carezcan de ella y 

no se encuentren en condiciones de proporcionársela por si mismas; b) Ejecutar 

programas laborales específicos destinados a conceder a los ancianos la 

posibilidad de realizar una actividad productiva adecuada a sus capacidades 

respetando su vocación o deseos; c) Estimular la formación de organizaciones 

sociales destinadas a mejorar la calidad de vida de los ancianos. (Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, 1998, pág. 8).  

En este artículo, los Estados Partes implementaron medidas para garantizar la 

protección hacia las personas adultas mayores, como el de espacios adecuados para 

que ellos puedan tener una atención de primera, así mismo implementan actividades 

productivas en donde ellos van desarrollándose de conformidad a su edad, ciertamente 

al hacer todas estas acciones en beneficio de las personas mayores es gratificante para 

la sociedad y para ellos mismos ya que están ayudándolos de cierta forma a tener una 

vejez digna y placentera.    

4.1.13. Derecho Comparado   

Desde un punto de vista legal, el derecho comparado prácticamente es hacer 

similitudes y diferencias de varios sistemas legales en el mundo, con el objetivo de 

comprender y mejorar el sistema jurídico, económico y social de un país en particular en 

beneficio de las personas adultas mayores.   
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4.1.13.2. Constitución Política de la República de Colombia (1991)  

En el siglo XIX surgieron muchos movimientos políticos en torno a la organización 

que se le debía dar a Colombia. Durante varios períodos, el estado se organizó como un 

sistema federal, sin embargo, la lucha entre el federalismo y el centralismo continuó 

hasta 1886, con la promulgación de un nuevo Delegado político. Colombiana integrada 

por un  

Estado social de derecho, unitario, y democrático respaldado en la Constitución 

Política de 1991, en donde proporciona a las entidades territoriales la protección y el 

respeto a la dignidad humana del adulto mayor, las mismas que el Estado considera 

como grupo de mayor vulnerabilidad.   

La legislación colombiana en su art. 46 determina los derechos sociales, 

económicos y culturales que:   

El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia 

de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa 

y comunitaria. El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social 

integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia. (Constitución Política de 

la República Colombiana, 1991, pág. 8).   

En esta ley el Estado Colombiano garantiza al adulto mayor una atención e 

inclusión social activa, de igual manera emplea medidas necesarias para asegurar las 

condiciones de vida digna, a través de servicios de seguridad social o ayuda económica 

que cubra las necesidades básicas de su vejez.  

Sin embargo, la ley No. 1850, en su art. 34ª, determina el derecho a los alimentos 

la misma señala que:   

Las personas adultas mayores tienen derecho a los alimentos y demás medios 

para su mantenimiento físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social 

Serán proporcionados por quienes se encuentran obligados de acuerdo con la 

Ley y su capacidad económica. Los alimentos comprenden lo imprescindible 

para la nutrición, habitación, vestuario, afiliación al sistema general de seguridad 

social en salud, recreación y cultura, participación y, en general, todo lo que es 

necesario para el soporte emocional y la vida autónoma y digna de las pernas 

adultas mayores.  (Ley No. 1850, 2017, pág. 3)  

En virtud de lo expuesto, los adultos mayores tienen el derecho de pedir alimentos 

a sus descendientes para su mantenimiento físico, psicológico, emocional etc., las 
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mismas serán efectuadas de acuerdo a la capacidad económica de los demandados, en 

la legislación colombiana los alimentos comprenden lo que son vestimenta, habitación, 

afiliación al sistema general y a todo lo que sea necesario para el soporte emocional y 

vida autónoma de las personas de la tercera edad. Los Comisarios de Familia se 

encargan de que se cumpla con lo establecido en la normativa, de igual forma el 

comisario de Familia remite el expediente a la Defensoría de Familia del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, para que presente en nombre del adulto mayor la 

demanda de alimentos ante el Juez competente.  

4.1.13.3. Constitución de Argelia (2020)  

La Constitución de Argelia fue propuesta por el primer ministro Abdelmalek Sellal 

en el año 2016, la misma que trata de asegurar la protección jurídica y el control de la 

actuación de los poderes públicos en una sociedad donde predomina la legalidad y el 

desarrollo del ser humano.   

Artículo 76.- El Estado garantizará que las personas de edad y los grupos 

desfavorecidos con necesidades especiales gocen de todos los derechos 

reconocidos de los ciudadanos y los integren en la vida social. El Estado 

garantizará a las personas mencionadas el derecho a obtener un ingreso mínimo 

en caso de enfermedad crónica, incapacidad laboral o pérdida de la manutención 

familiar. (Constitución de Argelia, 2020, pág. 24)  

En este caso la Constitución de Argelia garantiza de alguna manera a las 

personas de edad sus derechos reconocidos en dicha normativa, de igual forma el 

Estado les otorga una mensualidad para cubrir sus necesidades en caso de que se 

encuentren imposibilitados por enfermedades, incapacidad laboral o cuando haya 

perdido su manutención debido a que no exista familiares que puedan hacerse cargo de 

sus gastos.      

4.1.13.4. Ley De los Derechos de las Personas Adultas Mayores México  

La legislación mexicana denomina una ley específica que beneficia de cierta 

manera a los grupos de atención prioritaria, como es el caso de aquellas personas 

adultos mayores que hayan cumplido los sesenta años de edad.  El art. 5, numeral III, de 

la Ley del Adulto Mayor en México establece: “la salud, la alimentación y la familia:    

a) A tener acceso a los satisfactores necesarios, considerando alimentos, bienes, 

servicios y condiciones humanas o materiales para su atención integral.  
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b) A tener acceso preferente a los servicios de salud, de conformidad con el párrafo 

tercero del artículo 4o. Constitucional y en los términos que señala el artículo 18 

de esta Ley, con el objeto de que gocen cabalmente del derecho a su sexualidad, 

bienestar físico, mental y psicoemocional.  

c) A recibir orientación y capacitación en materia de salud, nutrición e higiene, así 

como a todo aquello que favorezca su cuidado personal.   

d) A desarrollar y fomentar la capacidad funcional que les permita ejecutar sus 

tareas y desempeñar sus roles sociales.   

e) Las familias tendrán derecho a recibir el apoyo subsidiario de las instituciones 

públicas para el cuidado y atención de las personas adultas mayores. (Ley de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores, 2018, pág. 15).  

La legislación mexicana ha tenido un gran avanece referente a la protección de 

los adultos mayores, tanto en el ámbito familiar, judicial y económico. Como podemos 

visualizar en este artículo, el Estado de México asegura el acceso a una alimentación 

adecuada a las necesidades de las personas, así mismo afianza una atención de calidad 

para aquellas personas que se encuentren atravesando un quebranto en su salud tanto 

física como psicoemocional, al igual se brindara capacitaciones en cuanto a nutrición, 

salud e higiene que favorecen al cuidado personal de cada individuo.   

El art. 9º en su numeral I y II, de la misma ley determina: “La familia de la persona 

adulta mayor deberá cumplir su función social; por tanto, de manera constante y 

permanente deberá velar por cada una de las personas adultas mayores que formen 

parte de ella, siendo responsable de mantener y preservar su calidad de vida, así como 

proporcionar los satisfactores necesarios para su cuidado, atención y desarrollo integral 

y tendrá las siguientes obligaciones para con ellos: I. Otorgar alimentos de conformidad 

con lo establecido en el Código Civil; II. Fomentar la convivencia familiar cotidiana, donde 

la persona adulta mayor participe activamente, y promover al mismo tiempo los valores 

que incidan en sus necesidades afectivas, de protección y de apoyo. (Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores, 2018, pág. 19)  

En cuanto a los Alimentos hacia el adulto mayor, la misma normativa garantiza a 

los ancianos una nutrición adecuada, salud y vivienda que serían auspiciados por sus 

hijos; ya que nuestros padres fueron quienes cuidaron y velaron por nosotros en nuestra 

infancia, ahora es obligación de los hijos velar por el bienestar del adulto mayor, 

especialmente cuando llegan a esa edad donde no pueden prevalecer por sí mismos y 

requieren de ayuda y de los cuidados que les consignamos, pero sobre todo necesitan 

de mucho amor y cariño para que se sientan seguros.   
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4.1.13.5. Código de Familia de la República Argentina  

El Código de Familia en Argentina se rige por las normas jurídicas entre las 

personas vinculadas en el entorno familiar y el Estado ya que el mismo debe proteger a 

todas las familias procurando su bienestar, integración, desarrollo social, cultural y 

económico.  

El art. 247 determina que: “Son alimentos a las prestaciones que permiten 

satisfacer las necesidades de sustento, habitación, vestido, conservación de la salud y 

educación del alimentario”. (Código de Familia de la República Argentina, 2015, pág. 5). 

Los alimentos son de vital importancia el cual consiste en un conjunto de recursos o 

elementos que permiten al beneficiario llevar un estilo de vida adecuado y satisfacer las 

necesidades humanas. Los alimentos adeudados por ley se entienden entregados 

durante la vida del alimento, siempre que subsistan las circunstancias que reconozcan 

la pretensión. La pensión alimenticia puede ir variando de acuerdo a las necesidades 

económicos del deudor. En Argentina los alimentos son vitalicios siempre y cuando se 

mantenga la demanda, en cambio en la legislación ecuatoriana no existe una previsión 

clara sobre la asistencia que la ley debe brindar a los ancianos, ya que ellos prefieren 

darle un aspecto considerado por el juez.  

4.1.13.6. Constitución de Baréin (2002)  

La Constitución de Baréin, en su artículo 5 señala que:  

Artículo 5.- El Estado garantiza la seguridad social necesaria para sus 

ciudadanos en edad avanzada, enfermedad, discapacidad, orfandad, viudez o 

desempleo, y también les proporciona seguridad social y servicios de atención de 

la salud. Se esfuerza por protegerlos contra la ignorancia, el miedo y la pobreza 

(Constitución de Baréin, 2002, pág. 10).  

En Baréin el adulto mayor puede acceder al seguro social porque el mismo estado 

les garantiza ese seguro a pesar de que la persona se encuentre sin empleo también 

pueden acceder al servicio de atención, en pocas palabras el Estado hace su mayor 

esfuerzo para proteger sus intereses y sacar aquellas personas de la pobreza e 

ignorancia en la que viven determinadas personas.   

4.1.13.7. Constitución de Bulgaria (1991)  

En Bulgaria el artículo 51 núm. 3 de la Constitución determina que:  

Artículo 51 núm. 3.- Los ancianos sin parientes y que no puedan mantenerse a 

sí mismos, así como los inválidos y los socialmente débiles recibirán protección especial 
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del Estado y de la sociedad. (Constitución de Bulgaria, 1991, pág. 15). En Bulgaria el 

Estado les brinda protección todas las personas de edad avanzada sin familiares y que 

no puedan mantenerse por sí solos ya que a esa edad requieren del mayor cuidado 

posible por parte de la sociedad, familia y el Estado.   

4.1.13.8. Ley de la Persona Adulta Mayor de la República de Costa Rica  

El art. 2 de la Ley de Costa Rica establece: “Para los efectos de esta ley, se 

considera adulto mayor aquellas personas de sesenta y cinco años de edad” (Ley de la 

Persona Adulta Mayor de la República de Costa Rica, 2018, pág. 2) 

La legislación de Costa Rica tiene similitud con la ley ecuatoriana al establecer 

un rango límite de edad para considerar a las personas adulto mayor como vulnerables, 

en este caso sería aquellas personas que hayan cumplido los sesenta y cinco años de 

edad, sin embargo, la normativa de Costa Rica asegura ciertos beneficios que el adulto 

mayor podrá hacer uso con tan solo presentar su cédula de identidad.  

5. Metodología  

 5.1.  Materiales utilizados  

Entre los materiales utilizados en el presente trabajo de investigación y los cuales 

me ayudaron a cumplir con los objetivos propuestos en la tesis de grado recogiendo 

fuentes bibliográficas, tenemos:  

Obras, Leyes, Manuales, Diccionarios, Enciclopedias, Revistas Jurídicas, obras 

Científicas y Páginas web de los organismos de justicia de diversos Estados, que se 

encuentran citadas de manera idónea y que forman parte de las fuentes bibliográficas de 

mi tesis.   

Entre otros materiales se encuentran:   

Laptop, teléfono celular, cuaderno de apuntes, conexión a internet, impresora, 

hojas de papel bond, fotocopias, carpeta, anillados, impresión de los borradores de tesis, 

obras, entre otros.  

 5.2.  Métodos   

Durante el proceso de investigación Socio-Jurídica se utilizaron las siguientes 

metodologías:  

Método Científico: En el presente estudio, la metodología científica se desarrolló 

a través de la observación de este fenómeno social y su comparación con las diversas 

nociones conceptuales y jurídicas desarrolladas en el Marco Teórico y en cada una de 
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sus subdivisiones, en las que se destacan una serie de características propias de esta 

realidad social. Fueron establecidas.  

Método Analítico: La presente metodología se aplicó específicamente al realizar 

el aporte personal a cada cita tenida en cuenta en el Marco Teórico. También se utilizó 

para analizar e interpretar los resultados de las encuestas y entrevistas obtenidas.   

Método Inductivo: Este método se utilizó debido a los efectos negativos que 

tiene el clientelismo en la sociedad, lo ineficiente que resulta la administración pública y 

cómo estos efectos afectan los intereses de las personas en general y del Estado en su 

conjunto.  

Para ello se utilizó como referencia la literatura y la doctrina en relación con la 

problematología desarrollada. Los adultos mayores de 65 años están particularmente en 

riesgo y las instituciones públicas están obligadas a proporcionar alimentos a quienes no 

reciben beneficios o pensiones de jubilación.  

Método Deductivo: El método actual se mueve de lo general a lo específico. Por 

ello, tomando como punto de partida la premisa “favores por votos”, es posible concluir 

que ha existido una vulneración del ordenamiento jurídico, comenzando por las 

organizaciones políticas, pasando por el acceso al sector público, y concluyendo con el 

cumplimiento del derecho de los gobernados a gozar de una buena administración.  

Método Exegético: Las diversas normas legales utilizadas en esta metodología 

para aclarar y sustentar mi tema de investigación incluyen la Constitución de la República 

del Ecuador, el Código Civil, la Ley Orgánica de Adultos y Adultos Mayores y el Código 

del Trabajo.   

Método Hermenéutico: Este método se utilizó para interpretar las normas 

judiciales y se desarrolló en el Marco Jurídico, que es donde se lleva a cabo la 

interpretación de la doctrina, así como de las Leyes Ecuatoriales pertinentes. El objetivo 

de este método es aclarar e interpretar textos judiciales mal escritos y darles un 

verdadero significado.  

Método Mayéutica: Este método busca revelar la verdad mediante el uso de una 

variedad de indagaciones, asumiendo la verdad oculta cuando se realizan indagaciones 

destinadas a obtener información. Este método cristalizó en el desarrollo del banco de 

consultas utilizado en encuestas y entrevistas para la recolección de información 

pertinente para la investigación.  
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Método Estadístico: Se utilizó el método estadístico para determinar los datos 

cuantitativos y cualitativos de la investigación mediante el uso de técnicas de entrevista 

y encuesta, aplicadas al momento de la tabulación, cubos estadísticos y representación 

gráfica para desarrollar el punto de Resultados de la Investigación.  

Método Sintético: Consiste en reunir y combinar sistemáticamente todos los 

componentes heterogéneos del proceso en un esfuerzo por redescubrir la singularidad 

de la situación bajo consideración. Este método fue desarrollado a lo largo del desarrollo 

del actual proyecto de investigación; se utilizó en la discusión de la verificación de las 

metas consideradas, así como en la publicación de análisis específicos y profundos luego 

de realizar un breve examen de cada tema propuesto.   

 5.3.  Técnicas   

Encuesta: Cuestionario con preguntas y respuestas para recopilar datos o medir 

la opinión pública sobre el tema que se está tratando. Esta técnica se desarrolló luego 

de aplicar los 30 cuestionarios a profesionales del derecho que ejercen la abogacía libre 

y conocen el tema en cuestión.  

Entrevista: Se realizaron entrevistas a ocho profesionales especializados y 

conocedores, y consistieron en un diálogo sobre aspectos punto por punto de la 

problemática del estudio.   

6. Resultados  

 6.1.  Resultados de las encuestas  

Con una muestra de 30 abogados se aplicó la técnica actual a los profesionales 

del derecho en ejercicio libre en la ciudad de Loja. Las preguntas o conjuntos de 

problemas utilizados fueron en forma de preguntas cerradas o cuestionarios, y los 

resultados se detallan a continuación.  

Primera Pregunta: ¿Cree usted que existe vulnerabilidad en los adultos 

mayores a partir de 65 años que no reciben una pensión por parte del Estado?  

Cuadro Estadístico No. 1  

 Indicadores  Variables  Porcentaje  

Si  27  90%  
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No  3  10%  

Total  30  100%  

Fuente: Abogados en Libre Ejercicio de la Ciudad de Loja.  

Autor: Lizbeth Noemi Riofrio Calderón  

Tabla 1 Existencia de vulnerabilidad de las personas mayores de 65 años de edad. 

 

Figura 1 Existencia de vulnerabilidad de las personas mayores de 65 años de edad.  

Interpretación: En la presente pregunta, veintisiete encuestados que 

corresponden al 90%, señalan que si hay vulnerabilidad en las personas mayores a 

partir de 65 años que no cuentan con una pensión jubilar ni ingresos económicos para 

su manutención, porque Consideran que si existe vulnerabilidad en las personas 

mayores de 65 años ya que no cuentan con un trabajo seguro, ni los recursos necesarios 

para satisfacer sus necesidades básicas como la alimentación, vestimenta, salud, 

medicina y transporte tal como lo determina la Constitución de la República del Ecuador; 

mientras que tres personas que representan al 10%, opinan que no existe 

vulnerabilidad en las personas mayores de 65 años que no reciben pensión jubilar ni 

cuentan con ingresos económicos para su manutención, porque hay personas que han 

trabajado a lo largo de su vida por ende han permanecido afiliados al seguro social que 

por ley les corresponde a todo trabajador, y una vez que hayan cumplido la edad y etapa 

laboral que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social exigen podrán hacer uso de la 

misma, por otra parte, está el bono de desarrollo humano que el gobierno otorga a las 

personas que se encuentran en extrema pobreza.   
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Análisis: En esta pregunta comparto con la opinión de la mayoría de los 

encuestados en el sentido que, si hay vulnerabilidad de las personas mayores de 65 

años que no cuentan con recursos económicos, ni pensión jubilar, por qué de cierta forma 

si existe vulnerabilidad en las personas de la tercera edad ya que la mayoría de ellas no 

cuentan con los ingresos económicos para su subsistencia, además no todos los adultos 

mayores cuentan con un seguro social en el cual sustentarse para su manutención y por 

ende deben recurrir a sus hijos, para que le ayuden económicamente. Por otro lado, el 

estado deberá garantizar a los grupos de atención prioritaria y a toda la ciudadanía en 

general una vida digna conforme lo establece la Constitución de la República del 

Ecuador. Por otra parte, no comparto con las respuestas de la minoría porque, 

ciertamente es difícil que una persona de edad encuentre un trabajo seguro y más aún 

que la empresa o institución los afilie al seguro social, y así contar con un sustento para 

su vejez. Sin embargo, el gobierno ecuatoriano otorga a las personas de la tercera edad 

que se encuentran en estado de extrema pobreza un bono denominado bono de 

desarrollo humano para que se ayuden económicamente en su alimentación, vestimenta 

y medicina.  

Segunda Pregunta: ¿Considera usted importante que el Estado 

proporcione una pensión para los adultos mayores que no tienen familiares?   

Cuadro Estadístico No. 2  

Indicadores  Variables  Porcentaje 

Si 24 80% 

No 6 20% 

Total 30 100% 

Fuente: Abogados en Libre Ejercicio de la ciudad de Loja.   

Autor: Lizbeth Noemi Riofrio Calderón  

Tabla 2 Pensión para los adultos mayores por parte del Estado. 
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Figura 2 Pensión para los adultos mayores por parte del Estado. 

Interpretación: En la presente pregunta, 24 encuestados que corresponden al 

80%, señalan que si es importante que el Estado ayude a los mayores sin familiares, 

porque los profesionales del derecho manifiestan que si es necesario que las personas 

de la tercera edad soliciten al Estado una ayuda para así solventar las necesidades más 

básicas del ser humano como lo es la alimentación, vivienda, vestimenta y educación ya 

que prácticamente el adulto mayor se encuentra solo en esta vida por ende no tienen 

quien les facilite o lo puedan ayudar con su cuidado tanto físico como personal, desde 

otra perspectiva hay que tomar en cuenta de los ancianos que padecen de enfermedades 

físicas o mentales ya que ellos no pueden cuidarse por sí solos y necesitan de alguien 

que los pueda cuidar durante su vejez; mientras que 6 personas que representan al 

20%, opinan que no es necesario que el Estado les otorgue una pensión a favor de las 

personas de la tercera edad, porque el gobierno anterior ha otorgado una ayuda 

económica denominado Bono de Desarrollo Humano para aquellas personas realmente 

necesitadas.  

Análisis: En esta pregunta comparto con la opinión de la mayoría de los 

encuestados en el sentido que, si debería de existir una compensación o un apoyo estatal 

para con las personas de edad avanzada sin familiares ya que ellos necesitan de ese 

apoyo para solventar gran parte sus necesidades más básicas, ya que ellos no tienen 

quien los apoye con dinero ni mucho menos con el cuidado que requieren en su vejez, 

entonces con esa ayuda se beneficiarían gran parte de su vejez. Por otra parte, no 

comparto con las respuestas de la minoría porque, no es necesario que los adultos 

  

0 % 

20 % 

40 % 

60 % 

80 % 

100 % 

Si No 

80 % 20 % 

Gráfico No. 2 



49  

  

mayores recurran a una entidad estatal para pedir apoyo, ya que para eso tienen a sus 

familiares para que los ayuden a solventar sus necesidades más básicas y brindarles 

protección y cuidado durante toda su vejez.   

Tercera Pregunta: ¿Considera usted importante que las personas mayores 

a partir de los 65 años que no tienen familiares deberían obtener una ayuda 

económica que les permita solventar sus necesidades primordiales por parte del 

Estado?  

Cuadro Estadístico No. 3  

 Indicadores  Variables  Porcentajes  

Si  30  100%  

No  0  0%  

Total  30  100%  

Fuente: Abogados en Libre Ejercicio de la ciudad de Loja.  

Autor: Lizbeth Noemi Riofrio Calderón   

Tabla 3 Ayuda económica para las personas mayores por parte del Estado. 
 

 

Figura 3 Ayuda económica para las personas mayores por parte del Estado. 
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Interpretación: En la presente pregunta, 24 encuestados que corresponden al 

80%, señalan que si es importante que el Estado ayude económicamente con los gastos 

aquellos adultos mayores que no tienen ningún familiar, porque los profesionales del 

derecho manifiestan que los padres trabajan toda la vida para sacar adelante a su familia 

por ende es injusto que los familiares se nieguen a proporcionar una ayuda económica 

a los abuelitos que ya se encuentran en su última etapa de vida, por tal motivo se 

estableció una ley que favorece al adulto mayor en cuanto a una pensión alimenticia, de 

igual forma con ayuda del Mies se creó una tabla de pensiones alimenticias mínimas 

para el adulto mayor, además señalan que no solo debería ser responsabilidad de los 

familiares sino que también el Estado cumple un rol importante en la sociedad ya que 

garantiza el buen vivir a todos sus habitantes y más aún cuando no existe familiares que 

velen por su bienestar; mientras que 6 personas que representan al 20%, opinan que 

no es necesario que el Estado ayude económicamente con los gastos de los adultos 

mayores que no tienen ningún familiar, porque ellos consideran que no es necesario que 

el Estado les proporcione esa ayuda económica ya que ellos resaltan que de alguna 

manera existe esa ayuda con aquellos programas que desarrolla el propio estado como 

lo es el bono de desarrollo humano el mismo que se benefician gran parte de la 

población.   

Análisis: En esta pregunta comparto con la opinión de la mayoría de los 

encuestados en el sentido de que el principal apoyo para una persona mayor en su vejez 

debería ser los familiares ya que es su obligación principal velar por ellos, pero ¿qué 

sucede con aquellos ancianos que no tienen familiares que puedan hacerse cargo de los 

gastos que requiere? efectivamente el Estado debería proporcionar la ayuda necesaria, 

como un subsidio para que aquellos ancianos que se encuentran en extrema pobreza y 

más aún cuando no existe familiares de por medio que puedan velar por ellos, con ese 

subsidio que recibirían por parte del gobierno les ayudaría a cubrir gran parte de lo que 

sería su alimentación, vestimenta y vivienda las mismas que serían necesarias y 

indispensables para la subsistencia del ser humano, además recordemos que nuestra 

Constitución garantiza el buen vivir “Sumak Kawsay” a todos sus habitantes.  Por otra 

parte, no comparto con las respuestas de la minoría porque, si bien es cierto existen 

algunos programas que el mismo gobierno implemento para beneficiar una parte de la 

población tales como el Bono de Desarrollo Humano, pero a lo largo del tiempo se ha 

podido evidenciar que no se llega a cumplir ya que existe personas que se aprovechan 

de la fragilidad de los ancianos para así ellos poder cobrar lo que les corresponde. Sin 

embargo, hay ancianos que tienen una buena posición económica y no necesitan de esa 
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ayuda, ya que ese dinero está destinado para aquellas personas que realmente 

necesitan de esa asistencia.   

Cuarta Pregunta: En la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores en 

su art. 28 establece que los familiares están obligados a prestar alimentos a las 

personas mayores a partir de los 65 años, ¿Considera usted que lo establecido en 

este artículo se cumple?  

Cuadro Estadístico No. 4  

 Indicadores  Variables  Porcentajes  

Si  8  26.66%  

No  22  73.33%  

Total  30  99.9%%  

Fuente: Abogados en Libre Ejercicio de la ciudad de Loja.  

Autor: Lizbeth Noemi Riofrio Calderón  

Tabla 4 Cumplimiento del Art. 28 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas 
Mayores. 

 

Figura 4 Cumplimiento del Art. 28 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas 
Mayores. 
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Interpretación: En la presente pregunta, 8 encuestados que corresponden al 

26.66%, señalan que si se cumple con lo establecido en el art. 28 de la Ley Orgánica de 

las Personas Adultas Mayores porque solo es cuestión que los personas mayores se 

atrevan a demandar a sus familiares ante un juzgado de lo Familiar para que se 

establezca la pensión a favor de ellos mismo, también influye la crianza y valores que 

han recibido dentro sus hogares, se dan casos de que hay hijos que realmente ven por 

sus padres hasta el último día de sus vidas, mientras que en otros casos optan por 

dejarlos en un instituto donde se encargan del cuidado del adulto mayor quedando así 

libres de cualquier responsabilidad; mientras que 22 personas que representan al otro 

73.33%, opinan que no se cumple con lo establecido en el art. 28 de la misma ley, 

porque muchas de las veces hay adultos mayores que padecen de enfermedades 

catastróficas, postrados en un cama, deambulando por las calles pidiendo dinero para 

poderse alimentar y todo esto porque no se atreven a demandar a los hijos por la pena 

que les da o simplemente por el afecto filial existente entre padres e hijos, también por 

el desconocimiento que tiene los ancianos de sus derechos y deberes, dentro de ese 

derecho se encuentra la pensión alimenticia más aun cuando estas se encuentran 

mayormente vulnerables.   

Análisis: En esta pregunta comparto con la opinión de la mayoría de los 

encuestados en el sentido que, si se cumple lo establecido en el art. 28 en cuanto a 

pensión alimenticia para el adulto mayor, porque considero que el adulto mayor es quien 

debe hacer efectivo sus derechos consagrados en la Constitución y la Ley de la Personas 

Adultas Mayores, es decir que los ancianos que realmente se encuentren vulnerables y 

abandonados por sus hijos o familiares podrán hacer uso del derecho a recibir una 

pensión alimenticia como sucede con los menores de edad que reciben una ayuda 

alimentaria por parte de sus padres conforme lo determina el Código de la Niñez y 

adolescencia. Es necesario recalcar que el Estado ecuatoriano de cualquier u otra forma 

debe garantizar que se cumpla los derechos plasmados en la ley del adulto mayor, 

además se debería implementar en la Ley del Adulto Mayor una sanción como especie 

de apremio personal para aquellas personas que no cumplan con lo establecido en la 

normativa Por otra parte no comparto con las respuestas de la minoría porque, en 

algunos casos existe desconocimiento del derecho, temor a la reacción social o familiar 

por la cual no se atreven a demandar, es crucial que haya una socialización e información 

de los derechos que acarrean a las personas de la tercera edad; otro de los motivos más 

importantes es el afecto filial existente entre padres, descendientes y demás familia; por 

esta razón no se atreven a tomar acciones legales en contra de sus familiares, si nuestros 
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adultos mayores demandaran tendrían la oportunidad de tener una mejor calidad de vida 

y una vejez tranquila pero sobre todo feliz. Solo así habría menos ancianos deambulando 

por las calles pidiendo dinero para su alimentación y padeciendo un techo donde vivir, el 

mismo que representa un gran riesgo de contraer enfermedades, con esa ayuda que les 

brindan sus hijos pueden vivir dignamente.   

Quinta Pregunta: ¿Está usted está de acuerdo con la elaboración de una 

propuesta de reforma legal a la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, 

en donde el Estado se vea obligado a prestar alimentos a las personas de la 

tercera edad sin familiares que puedan velar por su bienestar?  

Cuadro Estadístico No. 5  

 Indicadores  Variables  Porcentajes  

Si  28  93.33%  

No  2  6.66%  

Total  30  99.9%  

Fuente: Abogados en Libre Ejercicio de la ciudad de Loja.  

Autor: Lizbeth Noemi Riofrio Calderón  

Tabla 5 Propuesta de reforma a la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores 

 

Figura 5 Propuesta de reforma a la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores. 
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Interpretación: En la presente pregunta, 28 encuestados que corresponden al 

93.33%, señalan que si se debería de elaborar una propuesta de reforma en la Ley 

Orgánica del Adulto Mayores en donde se incremente la obligación del Estado para con 

los adultos mayores que no cuentan con ningún familiar que pueda hacerse cargo de su 

bienestar porque, la mayoría de los casos hay personas de la tercera edad que no tienen 

familiares los mismos que puedan ayudarlos con su cuidado y economía, por tal razón 

es fundamental que el Estado proteja de alguna manera aquellos adultos mayores que 

se encuentran desprotegidos y vulnerables. Los profesionales del derecho manifiestan 

que es necesario que se implemente una reforma a la ley para que el Estado, la sociedad 

y la familia garantice el cumplimiento de los derechos de las personas de la tercera edad; 

mientras que 2 personas que representan al 6.66%, opinan que no es necesario una 

propuesta de reforma porque consideran que no es necesario ya que en si existe una 

ley que garantice los derechos de las personas adultas mayores.   

Análisis: En esta pregunta comparto con la opinión de la mayoría de los 

encuestados en el sentido que, si debería existir una reforma a la Ley Orgánica de las 

Personas Adultas Mayores, porque de cierta forma algunos adultos mayores se 

encuentran desprotegidos, por ende necesitan sentirse protegidos y confiar en que el 

Estado los ayudara con un subsidio económico el mismo que se realizara con previo 

informe emitido por el MIES el mismo que debería acudir aquellos ancianos que no tienen 

familiares para que así puedan ayudarse con ese subsidio que el Estado otorgaría. Por 

otra parte, no comparto con las respuestas de la minoría porque, aunque existe la ley 

que beneficia a las personas adultas mayores, no siempre se cumple con lo determinado 

ya que prefieren evadir con su responsabilidad para con ellos.   

 6.2.  Resultados de las entrevistas  

Ocho profesionales del derecho fueron sometidos a la técnica de la entrevista, 

incluidos abogados con experiencia en derecho de familia, y derechos civiles. Estos 

profesionales proporcionaron los siguientes resultados:  

La primera pregunta: Cree usted que existe vulnerabilidad en los adultos 

mayores a partir de 65 años que no reciben pensión jubilar, ni cuentan con 

ingresos económicos para su manutención.  

Respuestas:   

Primer entrevistado:   

Si la verdad considero que una persona mayor a partir de los 65 años si no 

dispone de recursos económicos sea porque tenga bienes a su propiedad o porque no 
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tenga una pensión jubilar y no tenga la asistencia del Estado carece de lo indispensable 

para poder proveerse de lo necesario para mantener una vida digna, son los años más 

complicados en la vida de una persona donde normalmente se acechan las 

enfermedades eso es lo que hace una persona vulnerable.   

Segundo entrevistado:   

En la actualidad no existe porque se encuentra regulada dentro de la Ley 

Orgánica de las Personas Adultas Mayores, por lo tanto, no son vulnerados ya que sus 

derechos se encuentran establecidos dentro de la misma ley.   

Tercer entrevistado:   

Si existe vulnerabilidad por parte de entidades públicas hacia las personas a 

partir de los 65 años por cuanto no hay presupuesto por parte del Estado.   

Cuarto entrevistado:   

No podríamos hablar de vulnerabilidad, salvo que me hable de las personas de 

atención prioritaria que se encuentran establecidas en la Constitución artículo treinta y 

cinco. Pero si se refiere a la vulnerabilidad frente a quienes deben pasarles pensiones 

alimenticias a los adultos, no simplemente se ha dejado de ejercitar. Por un lado, puede 

ser por también por el mismo hecho de ser adultos mayores que a veces hasta tienen 

recelo acudir a las instancias judiciales, Pero este puede tener familiares que de alguna 

manera hagan los tramos correspondientes para que quién es verdaderamente tienen 

las comodidades o las facilidades económicas para que puedan establecer y las 

autoridades también ser rigurosas para que estamos están atención que todo esto a 

estas personas.  

Quinto entrevistado:   

Sí porque son personas que requieren de mayor cuidado y atención especial, el 

Estado es un ente rector que de cierta manera trata de que se efectúe o se lleve a cabo 

el cumplimiento de sus normativas en sus habitantes.   

Sexto entrevistado:   

Las personas mayores a partir de los 65 años están protegidas por la 

constitución, pero no se aplica la ley, en cuanto a su edad no tienen la facilidad de 

encontrar un lugar donde laborar. Además, el MIES solo actúa de acuerdo a la norma 

otorgando beneficios a quienes realmente lo necesitan.  

Séptimo entrevistado:   
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Sí porque en la actualidad se ha visto en la sociedad que las personas ancianas 

no tienen para comer para vestirse, no tienen vivienda y en especial se ha visto en casos 

judiciales que los hijos les dejan sin sus bienes y sin pensión jubilar ya que ellos les dan 

cobrando hasta el bono de desarrollo humano a través de una procuración judicial, por 

lo tanto, no hay un amparo para que las personas de la tercera edad se sientan seguros 

pero sobre todo para que sus derechos sean respetados por sus hijos y familiares.   

Octavo entrevistado:   

Si, puesto a que nos encontramos en una situación sumamente difícil y más aún 

este grupo de atención prioritaria que no cuentan con ingresos económicos para su 

manutención o para cubrir sus necesidades básicas.   

Comentario del autor:   

Comparto la opinión con la mayoría de los profesionales del Derecho a los cuales 

tuve la oportunidad de entrevistar, desde luego la Constitución de la República de 

Ecuador en su art. 35 establece los derechos de las personas y grupos de atención 

prioritaria haciendo énfasis especialmente en los adultos mayores. Lamentablemente se 

puede evidenciar que nuestra ley ha establecido una serie de derechos para todas las 

personas, incluido los de la tercera edad que son considerados como grupo de atención 

prioritaria, sin embargo, las leyes no se llegan a cumplir en su totalidad quedando así 

plasmadas en un papel, por otra parte, existen casos de adultos mayores que son 

víctimas de maltrato físico, psicológico e incluso son abandonados en una casa para 

ancianos, por lo que podríamos decir que no se acatan las disposiciones de la 

Constitución de la República.   

Además, considero que el Estado, la sociedad y la familia tienen la 

responsabilidad de hacer efectivos los derechos de aquellas personas que se 

encuentran en vulnerabilidad como los adultos mayores, en pocas palabras estas tres 

instituciones deberían acatar con las disposiciones instauradas en la norma suprema.   

A la Segunda pregunta: Está usted de acuerdo que el Estado sea obligado 

a pasar alimentos a las personas adultas mayores que no tienen familiares.   

Respuestas:   

Primer entrevistado:   

Si, considero que un adulto mayor que no tiene familiares debería recibir una 

ayuda por parte del Estado ya que nuestra constitución consagra que todas las personas 

tienen derecho a poseer una alimentación adecuada y nutritiva para su cuidado, esto en 
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la práctica no se da ya que el Estado debería proveer los medios que le permitan obtener 

los servicios y bienes que son indispensables en esa edad de la vida.   

Segundo entrevistado:   

Por supuesto que sí, especialmente aquellas personas que no perciben ningún 

recurso económico y más aún que no tienen familiares, porque aquellas personas son 

realmente quienes necesitan de una ayuda económica para poder solventar o sustentar 

de alguna manera en su manutención y necesidades por las que atraviesen.   

Tercer entrevistado:   

Sí, porque consideró que el Estado como un ente protector de todos los derechos 

de las personas debe solventar ayuda económica a los adultos mayores que no cuenten 

con familiares que pueden garantizarles una vida digna a su vejez tal como lo determina 

la constitución de la república del Ecuador en su art. 14 Sumak Kawsay.   

Cuarto entrevistado:   

Si, debería de haber una obligación por parte del Estado hacia los grupos de 

atención prioritaria, en especial cuidado de los mayores que no tienen parentela, ya que 

ellos requieren de mayor cuidado y de una buena alimentación la misma que solamente 

el Estado puede proporcionarles a través de un subsidio económico; y previo informe 

emitido por el Ministerio de Inclusión Económica y Social. Sobre todo, aquellas personas 

que no cuentan con recursos ni mucho menos con ingresos económicos para satisfacer 

sus necesidades básicas, ya que a su edad es difícil que puedan encontrar una 

oportunidad laboral.   

Quinto entrevistado:   

No estaría de acuerdo porque la gente se enseña a que se les de todo, además 

el Estado no tiene la obligación de pasar ayuda económica a las personas mayores, ya 

que cuentan con una pensión jubilar y con el Bono de Desarrollo Humano que 

implemento el mismo gobierno para que de una forma u otra se ayuden.   

Sexto entrevistado:   

Sí, creo que es necesario que se obligue al gobierno a pasar alimentos a las 

personas de edad avanzada que no pueden valerse por sí mismos y aquellos que no 

tienen familiares que puedan ver por su cuidado.  

Séptimo entrevistado:   
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Estoy de acuerdo que se le otorgue una pensión a beneficio de las personas 

adultas, ya que la mayoría no cuentan con una pensión jubilar, ni familiares que 

respondan por su cuidado y bienestar.   

Octavo entrevistado:   

Sí, porque el Estado tiene la responsabilidad de proteger al adulto mayor que no 

puede valerse por sí mismo, pero sobre todo de aquellos que se encuentran realmente 

en extrema pobreza.   

Comentario del autor:   

Comparto con la opinión de la mayoría de los entrevistados, ya que nuestra 

Constitución en el Capítulo Segundo garantiza el buen vivir dentro de la misma en su 

art. 13 establece que las personas y colectividades tiene derecho a una alimentación 

sana, suficiente y nutritiva, sin embargo no siempre se cumple con esta normativa ya 

que en la realidad hay personas que carecen de una alimentación adecuada, 

especialmente los menores y los grupos de atención prioritaria, es por esa razón que el 

Estado tienen la obligación de proporcionar una ayuda económica a los grupos más 

vulnerables, en especial cuidado aquellos ancianos que no tienen familiares que puedan 

ayudar con su desarrollo adecuado a su alimentación y cuidado a la vejez. Por otro lado, 

el Estado tiene el deber de velar por el bienestar de todos sus habitantes; más aún 

aquellas personas que se encuentran en situaciones extremadamente vulnerables como 

es el caso de las personas que se encuentran sin una vivienda por ende pasan 

deambulando en las calles por conseguir un alimento, por tal situación el Estado debe 

brindarles protección y un techo seguro aquellas personas.   

A la Tercera pregunta: ¿Considera usted que existe una falta de apoyo por 

parte del Estado hacia las personas adultas mayores que no tiene familia?   

Respuestas:   

Primer entrevistado:   

Bueno, yo creo que el Estado no brinda la seguridad necesaria del caso a las 

personas de edad avanzada ya que existe un alto índice de personas mayores 

abandonas por sus familiares y ancianos que no tienen familiares que cuiden de ellos, 

por tal razón el gobierno se ha desentendido por completo de los grupos de atención 

prioritaria como es el caso de las personas mayores.   

Segundo entrevistado:   
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El gobierno actual no se preocupa por el bienestar de las personas más 

vulnerables ya que el gobierno procupara mas por sus propios intereses, quedando así 

en el olvido los más necesitados, por ende, si hay una falta de apoyo a este grupo de 

personas. El Estado debería centrarse más en procurar por el bienestar de aquellas 

personas que requieren de nuestra ayuda para que así sobresalgan de la situación en 

la que se encuentran.   

Tercer entrevistado:   

Existe una falta de apoyo terrible por parte del estado hacia los ancianos ya que 

el gobierno se preocupa más por cuidar su propios intereses, dejando así a un lado a 

los que realmente necesitan de una ayuda, en muchos de los casos hay adultos mayores 

que no tienen un sustento diario para su hogar, por otro lado se encuentran los mayores 

que no cuentan con ningún familiar que pueda cuidar de ellos en esta última etapa de 

vida y más aún de aquellos ancianos que requieren de mayor cuidado por cuestiones 

de enfermedades.    

Cuarto entrevistado:   

Totalmente de acuerdo no existe apoyo estatal para con las personas mayores, 

ya que todavía existen personas de la tercera edad deambulando por las calles, pidiendo 

caridad para comprarse alimento, hecho que no debería de existir por ser personas 

vulnerables y que requieren de ayuda, ya que los adultos mayores se vuelven como 

niños por ende necesitan cuidados.    

Quinto entrevistado:   

Efectivamente no hay apoyo del Estado, ya que ellos solo les interesan generar 

para sus propios intereses, quedando así en la desprotección total, sin que puedan 

recurrir a nadie que los pueda ayudar. Por tal razón es importante que el gobierno ayude 

a este grupo de personas vulnerables por medio de una compensación económica 

mensual, con la cual puedan ayudarse durante su vejez.  

Sexto entrevistado:   

Nuestra Carta Magna garantiza a todos sus habitantes una vida digna y alimentos 

sanos y nutritivos, pero no siempre se llega a cumplir con lo determinado, por tal razón 

el Estado debería implementar medidas necesarias para que se cumpla con lo dispuesto 

en la Ley.     

Séptimo entrevistado:   
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Totalmente de acuerdo, no hay apoyo por parte del Estado para con los ancianos 

que no tienen a quien recurrir, ya que el Estado no les brinda la atención necesaria para 

con estas personas.    

Octavo entrevistado:   

El Estado es quien debería de vigilar o cuidar a las personas que no tienen los 

recursos necesarios o familiares que cuiden de ellos, pero en la realidad no se da ya 

que el gobierno no le presta mayor atención a este grupo de personas.   

Comentario del autor:   

Yo considero que realmente hay una falta de apoyo por parte del Estado para 

con las personas que realmente necesitan de una ayuda. Es importante que el Estado 

ayude a aquellos mayores sin familiares por medio de un subsidio económico mensual 

con el cual puedan ayudarse en su alimentación, vestimenta y vivienda durante toda su 

vejez. Por tal razón el Estado debe garantizar que se va cumplir con aquel subsidio 

económico que se les otorgara a las personas de edad.     

A la Cuarta pregunta: ¿Está usted de acuerdo que se fije una pensión a 

favor de las personas de la tercera edad que no tienen familiares ni medios de 

subsistencia?   

Respuestas:   

Primer entrevistado:   

Considero que la fijación de una pensión alimenticia no debe estar sujeta a la 

sana crítica del juez, sino más bien debe ser fijada en base a las necesidades del adulto 

mayor y sobre todo considerar que son un grupo de atención prioritaria y que merecen 

trato especial y preferente.   

Segundo entrevistado:   

Bueno considero importante que el Estado de alguna manera ayude a las 

personas mayores sin familiares ya que realmente ellos se encuentran solos, sin quien 

pueda velar o cuidar de ellos cuando más lo necesiten como es el caso de alguna 

enfermedad que padezcan en su vejez  

Tercer entrevistado:   

Bueno sería de gran utilidad para aquellos ancianos que son vulnerables y que 

requieren de alguien para sobrellevar su vida en la vejez, por lo tanto, la ayuda que 
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pueda proporcionar el Estado a los adultos mayores sería suficiente para cubrir con lo 

más indispensable durante su vejez.   

Cuarto entrevistado:   

EL Estado Ecuatoriano garantiza a todos sus habitantes el derecho a una vida 

digna y dentro de esos derechos se encuentra los alimentos, vestimenta y vivienda que 

son lo más indispensable para la vida de un ser humano. Es fundamental que el gobierno 

por iniciativa propia establezca una pensión de por vida a favor de los ancianos sin 

familiares y que carecen de recursos necesarios para subsistir en esta vida.   

Quinto entrevistado:   

Establecer una pensión para el adulto mayor sería de gran utilidad para que 

puedan satisfacer sus necesidades más primordiales.   

Sexto entrevistado:   

En si el Estado ha implementado una ayuda para las personas que realmente se 

encuentren en situaciones de extremada pobreza como el Bono de Desarrollo Humano, 

que de cierta manera se llega a cubrir con lo esencial.    

Séptimo entrevistado:   

Dentro de los grupos de atención prioritaria se encuentra el adulto mayor por 

ende tienen derechos, sin embargo, algunos ancianos desconocen de sus derechos por 

lo tanto tienen que acudir a las familias para que los ayuden con su cuidado y bienestar.    

Octavo entrevistado:   

El adulto mayor son considerados seres vulnerables por el simple hecho de haber 

llegado a su última etapa de vida, por lo tanto, el gobierno si debería de fijar 

automáticamente una pensión a favor de este grupo de vulnerable.    

Comentario del autor:   

En mi opinión considero que el Estado si debería de fijar automáticamente una 

pensión a favor del adulto mayor ya que son considerados como grupo de atención 

prioritaria, son considerados vulnerables por el simple hecho de haber llegado a una 

etapa en donde ya no pueden valerse por sí mismos y requieren de alguien para que los 

cuide cuando se encuentren enfermos tanto físicamente como mentalmente. Por tal 

motivo es importante que el Estado otorgue a los ancianos un subsidio económico con 

el cual pueda pagar a una persona para que los cuide durante su vejez en caso de 

enfermedades.   
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A la Quinta pregunta: Qué sugerencia daría usted frente al problema 

planteado Respuestas:   

Primer entrevistado:   

A mí me parece que debería socializarse con mayor planificación y sostenimiento 

la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores debería, y a lo mejor ese es un papel 

del Estado a través de sus instituciones generar jornadas de conocimiento de esta ley, 

de hacerlos conocer a todos los ciudadanos de que les asisten estos derechos. Nuestra 

Constitución, pues, ha consagrado tantos derechos y a veces en los numerosísimos 

derechos que se han creado estos derechos llamados, me parece, de quinta generación, 

se pierden los derechos que se han consagrado a favor de los adultos mayores y que 

también ya tienen algún recorrido. No nos olvidemos que este tema de los derechos de 

los adultos mayores en nuestro país ya se empieza a regularizar y normar desde la 

década del 90 con la con la ley expedida en el año 1991. Entonces ya no son derechos 

tan nuevos, son derechos que habían estado consagrados en las normas, pero que no 

necesariamente todos los conocen como como adultos mayores nosotros nos estamos 

beneficiando de algunos logros, de algunas conquistas que se han alcanzado, pero 

lamentablemente no todo el mundo lo conoce. Y creo que eso sería lo mejor. Por otro 

lado, a lo mejor, analizando más en profundidad la Ley Orgánica de las Personas Adultas 

Mayores, podríamos decir que se implemente en la misma ley la obligación del Estado 

al pasar alimentos a los adultos mayores que no tienen familiares.   

Segundo entrevistado:   

Considero importante que se impartan charlas para aquellas personas mayores 

que no tienen conocimiento sobre sus derechos estén informados y a su vez puedan 

hacer uso de los mismos para su beneficio y no de terceros. Además, es de suma 

importancia que las entidades tanto públicas como privadas reciban una capacitación 

sobre cuáles son sus deberes y derechos tanto de los mayores como de ellos mismos 

para que así sean tratados con el mutuo respeto que se merecen.  

Tercer entrevistado:   

Bueno yo creo por lo que dije de la sanidad que no deberían hacer un juicio donde 

se presente tanta documentación, sino que yo considero que una vez que una persona 

cumpla los sesenta y cinco años, ya por oficio, por ley, los hijos deben pasar alimentos 

si es que está vivo todavía, porque ellos no tienen la capacidad para hacer una demanda 

y enjuiciar.   

Cuarto entrevistado:   
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Que se apliquen las leyes de manera correcta en beneficio de nuestros adultos 

mayores para que no se sigan vulnerando sus derechos.   

Quinto entrevistado:   

Que dentro de las Casas de Salud las trabajadoras sociales reporten este tipo de 

hechos para que así directamente se demande a los hijos por pensión alimenticia y por 

no brindarles los cuidados necesarios a sus progenitores.   

Sexto entrevistado: Yo considero que el Estado debería implementar 

normativas para que garantice el cumplimiento de las mismas a favor de las personas 

de la tercera edad, ya que son ellas quienes realmente lo necesitan.   

Séptimo entrevistado:   

Primeramente, considero útil que se informe a los adultos mayores como a sus 

descendientes la importancia de hacer cumplir las leyes, ordenanzas sobre la obligación 

moral y jurídica del adulto mayor.   

Octavo entrevistado:   

Consideró necesario que se realicen campañas haciendo conocer cuáles son los 

derechos que favorecen a los ancianos, para que los ciudadanos e instituciones tanto 

públicas como privadas tengan conocimiento de los beneficios que la ley ampara al 

adulto mayor.   

Comentario del autor:   

A mi parecer se debe socializar más la Ley Orgánica de las Personas Adultas 

Mayores con mayor planificación y apoyo, quizás el papel del estado, a través de sus 

organismos, es realizar sesiones informativas sobre la ley para concientizar a todos los 

ciudadanos sobre estos derechos para ayudarlos. Además, nuestra constitución 

establece tantos derechos, que incluso se los podría denominar como derechos de 

quinta generación, los que se dan a favor de las personas mayores. No olvidemos que 

los derechos de las personas mayores en nuestro país están reglamentados o regulados 

desde el año 1990, con la promulgación de una ley en 1991. Sin embargo, algunas 

personas de la tercera edad se están sirviendo con los beneficios que ofrece la ley, pero 

hay otras que lamentablemente no conocen de estos derechos, por ende, no los pueden 

ejercer quedando así vulnerables. Por otro lado, considero necesario que en la Ley 

Orgánica de las Personas Adultas Mayores se implemente la obligación del Estado de 

pasar alimentos a las personas de la tercera sin familiares, para que así puedan 

solventar de alguna manera sus gastos más necesarios.   



64  

  

7. Discusión   

En la presente discusión de los resultados obtenidos de la investigación de 

investigación de campo, se hace su aplicación con el fin de lograr la verificación de los 

objetivos la misma que desarrollaremos a continuación:  

 7.1.  Verificación del Objetivos  

Para la presente investigación se planteó un objetivo general y tres objetivos 

específicos, mismos objetivos que se siguieron con su verificación.  

7.1.1. Verificación de objetivo general  

El objetivo general de la presente tesis es el siguiente:  

Realizar un estudio conceptual, doctrinario, jurídico y comparado de la 

obligación de prestar alimentos por parte del Estado ecuatoriano en favor de las 

personas de la tercera edad que no cuenten con familiares que puedan velar por 

ellos.  

El presente objetivo general se verifica en la presente tesis con el desarrollo de 

la Revisión de la Literatura donde consta de un marco teórico, doctrinario, jurídico y 

derecho comparado, encontrando las siguientes categorías: en el marco teórico y 

doctrinario se analiza: Noción de Vulnerabilidad, Vulnerabilidad en los adultos mayores, 

Obligación de la prestación de alimentos, Pensión Alimenticia, Derechos Sociales y 

Laborales, Derecho al Empleo, Trabajo Remunerado, Derecho a la Protección Social; 

Pensión y régimen:  

Derechos Sociales Laborales, Doctrina de la Protección Integral del Adulto Mayor, 

Asistencia Social y Programas de Atención al Adulto Mayor; en las normas jurídicas del 

Ecuador se analizan la Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica de las  

Personas Adultas Mayores y Código Civil; Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), Declaración  

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; Convención Interamericana 

sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (Protocolo de San Salvador); en el Derecho comparado se procedió analizar 

e interpretar normas jurídicas extranjeras acerca de que el Estado debe otorgar alimentos 

a las personas de edad avanzada, además se procedió comparar algunos derechos del 

adulto mayor en relación con la ley ecuatoriana, utilizando las legislaciones como: 
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Constitución Política de la República de Colombia (1991), Constitución de Argelia (2020), 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores México, Código de Familia de la 

República Argentina, Constitución de Baréin, Constitución de Bulgaria (1991) y la Ley de 

la Persona Adulta Mayor de la República de la Costa Rica   

7.1.2. Verificación de objetivos específicos  

En el proyecto de tesis se plantearon tres objetivos específicos que a 

continuación se procede a su verificación.   

El primer objetivo específico es el siguiente:   

“Demostrar que la falta de apoyo por parte del Estado Ecuatoriano vulnera 

los derechos de los adultos mayores como personas de atención prioritaria”  

Este objetivo se logra verificar al momento de plantear la tercera pregunta de la 

entrevista: ¿Considera usted que existe una falta de apoyo por parte del Estado hacia 

las personas adultas mayores que no tiene familia?; donde ocho de los entrevistados 

respondieron que la falta de apoyo por parte del Estado hacia los adultos mayores es 

evidente ya que se ha podido evidenciar algunos mayores no cuentan con los recursos 

necesarios para llevar una vida digna, por ende recurren a las calles en busca de alguien 

que les pueda proporcionar un alimento durante el día, mucha de las veces hay ancianos 

que viven en las calles ya que no tienen un techo donde puedan habitar; además la 

Asamblea Nacional ha implementado una ley que beneficia a las personas de edad 

avanzada, dentro de esa ley se encuentra el derecho a la alimentación, vivienda, 

vestimenta entre otros, sin embargo no se llega a efectivizar o cumplir con la normativa 

ya que se siguen vulnerando los derechos del adulto mayor. Desde otro punto de vista, 

se considera de vital importancia que el Estado se vea obligado a pagar una pensión 

alimenticia mensual al adulto mayor que no tenga familiares más aún para aquellos 

ancianos que padecen de enfermedades catastróficas o mentales como alzhéimer 

puesto que ellos necesitan de alguien que los cuide durante su vejez.    

El segundo objetivo específico es el siguiente:   

“Establecer la necesidad de incorporar la obligación del Estado 

ecuatoriano de prestar alimentos a favor de las personas de la tercera edad que 

no pueden valerse por sí mismos y sin familiares”  

Se logra verificar este objetivo al momento de analizar la segunda pregunta de 

entrevista la misma que hace referencia a la siguiente: Está usted de acuerdo que el 

Estado sea obligado a pasar alimentos a las personas adultas mayores que no tienen 
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familiares; ya que de los ocho entrevistados señalaron que si debería ser obligación del 

Estado proporcionar una pensión automática cuando las personas de edad ha llegado a 

la edad de 65 años de edad tal como lo determina la Constitución de la República, por el 

simple hecho de haber llegado a su última etapa de vida, en donde este tipo de personas 

necesita de mayor cuidado cuando se encuentran con enfermedades catastróficas o 

mentales. Por otra parte, algunos profesionales manifiestan que debería responsabilidad 

legal, en donde el Estado garantice el cumplimiento de la normativa sobre la pensión 

alimenticia y la obligación de la misma para el adulto mayor la misma que se encuentra 

plasmada en la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores y esa responsabilidad 

está claramente establecida en la norma. Sin embargo, el estado ecuatoriano debería 

implementar medidas coercitivas en donde el propio Estado garantice su cumplimiento, 

a diferencia del derecho comparado como países de Argelia, Baréin y Bulgaria quienes 

en su legislación reconocen que el Estado garantizara a las personas de edad el derecho 

a obtener un ingreso económico en los casos de enfermedad o pérdida de la 

manutención familiar cuando no existiese familiares que lo puedan seguir haciendo, de 

igual forma se garantiza la a la ciudadanía la seguridad social y protección aquellos que 

se encuentran en la pobreza. Los ancianos sin parientes y que no pueden mantenerse a 

sí mismo, como los inválidos y los socialmente débiles recibirán protección especial del 

Estado y de la Sociedad. 

El tercer objetivo específico es el siguiente:  

Elaborar un proyecto de reforma legal a la Ley Orgánica de las Personas 

Adultas Mayores, para que se incorpore la obligación del Estado de prestar 

alimentos a las personas de la tercera edad sin familiares que puedan velar por su 

bienestar.   

El presente objetivo específico se logra su verificación con la aplicación de la 

quinta pregunta de la encuesta donde al preguntarles ¿Está usted de acuerdo con la 

elaboración de una propuesta de reforma legal a la Ley Orgánica de las Personas Adultas 

Mayores, en donde el Estado se vea obligado a prestar alimentos a las personas de la 

tercera edad sin familiares que puedan velar por su bienestar?, varios profesionales del 

derecho manifiestan que si es necesario que la Ley para el Adulto Mayor se implemente 

la obligación del Estado de proporcionar alimentos a los ancianos que no tengan 

familiares, primeramente porque son seres vulnerables y van perdiendo su fuerza 

gradual y su mentalidad no es la misma que la de una persona normal, además hay 

mayores que padecen ciertas enfermedades que requieren de un cuidado especial por 

parte de una persona especializada en el cuidado del adulto mayor; el Estado son 
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instituciones que poseen de autoridad y potestad para establecer normas que regulen a 

la sociedad, mientras que la obligación es un vínculo legal que limita nuestra necesidad 

de cumplir con determinado propósito. Por lo tanto, seria de vital importancia que se 

incremente la obligación de que el Estado otorgue esa ayuda económica a las personas 

de la tercera edad sin familiares, siempre y cuando el mismo gobierno haga cumplir y 

respetar con lo establecido en la normativa.  

 7.2.  Fundamentación Jurídica de la Propuesta de Reforma Legal   

Los adultos mayores son aquellas personas que han cumplido los 65 años de 

edad. Pero desafortunadamente, en muchas partes del mundo y nuestra sociedad, el 

concepto de persona mayor aún no se entiende desde una perspectiva completa e 

integral o desde un campo llamado biopsicosocial. En nuestro país, aún nos falta una 

cultura de inclusión suficiente que nos permita ver a los adultos mayores como personas 

socialmente activas con diferentes necesidades en este ciclo de vida, pero sin poder 

imaginar realmente lo que significa el envejecimiento y sus respectivas recompensas y 

pérdidas.   

Las personas mayores forman parte de una sociedad que necesita a muchos de 

nosotros, y su participación, opinión y poder de decisión son fundamentales para su 

desarrollo. El proceso de envejecimiento varía según las condiciones sociales, 

educativas, culturales y económicas. Entre los adultos mayores, algunos se jubilan y 

reciben pensiones que les permiten vivir dignamente, algunos aún trabajan y tienen 

ingresos propios, en algunos casos cooperan con cuidad de sus nietas, nietos u otros 

familiares a su cargo, algunos tienen carrera propia o retoman sus estudios para 

actualizar conocimientos académicos o técnicos.  

En algunos casos, no tienen ingresos o beneficios decentes, en la mayoría de los 

casos son abusados o abandonados por miembros de la familia, o algunos ya no cuentan 

con familiares que los puedan ayudar. Según el testimonio de varios ancianos señalaron 

que la soledad, la aceptación, el cariño y la falta de ingresos son uno de los principales 

problemas. Por otro lado, la constitución señala que las personas de sesenta y cinco 

años o más son un grupo prioritario por lo tanto cuentan con una variedad de beneficios, 

que incluyen deducciones o bonificaciones en el impuesto sobre la renta, pago de precios 

preferenciales en espectáculos públicos, transporte y descuentos en diversos servicios 

médicos. Algunas personas tienen seguridad social, un pequeño porcentaje tiene 

protección privada y otras reciben una pensión no contributiva. Sin embargo, la mayoría 

de las personas mayores no tienen ninguno de estos servicios y beneficios.  
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Es importante recordar que Ecuador es un estado constitucionalmente protegido 

y que valora los derechos humanos y la justicia social. En tal virtud, la Constitución 

prevalece sobre todos los demás ordenamientos jurídicos internos de nuestra nación, y 

toda autoridad pública y órgano judicial está obligado a hacer valer los derechos 

consagrados en la Constitución. Según Benitez (2017) manifiesta que los alimentos 

necesariamente nacen del núcleo familiar, el mismo que constituye un grupo de origen 

natural del que nacen las personas que componen la sociedad. Es el grupo social en el 

que se concentran todas las responsabilidades para la definición y crecimiento de una 

sociedad. Destacan entre ellas las que se refieren directamente a cada sujeto individual 

que se encuentra ligado por lazos de sangre derivados de relaciones intersexuales y 

filiales o por lazos jurídicos, como es el caso de toda la unidad familiar; es importante 

que la sociedad también reconozca estas normativas, sino que también hagan efectivo 

sus derechos y garantías en base a la ley que los ampara.   

Según el artículo 13 de la Constitución de la República del Ecuador, todas “las 

personas y grupos tienen derecho al acceso seguro y continuo a alimentos nutritivos, 

producidos localmente y de acuerdo con sus diversas identidades culturales”. Como 

resultado, el gobierno ecuatoriano proporcionará alimentos para todos sus ciudadanos. 

Asimismo, el artículo 14 del mismo cuerpo normativo establece que “se reconoce que las 

personas tienen derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado que 

asegure la sostenibilidad y la buena salud, o Sumak Kawsay”. En esta instancia, el 

Estado debe asegurar que las personas mayores tengan una vida digna. Además, 

nuestra Carta Magna en su art. 36 señala que "las personas adultas mayores recibirán 

atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado, en especial en los 

campos de inclusión social y económica, y protección contra la violencia. Se 

considerarán personas adultas mayores aquellas personas que hayan cumplido los 

sesenta y cinco años de edad".   

El Código Civil en el art. 349 establece que se debe alimentos al cónyuge, a los 

hijos, a los descendientes, a los padres, a los ascendientes, a los hermanos y a quien 

hizo una donación cuantiosa, como podemos evidenciar que dentro de este artículo se 

encuentra los padres, por lo tanto, se debe fijar pensión alimenticia a favor de los padres 

la misma que deberá ser pagada por los hijos, nietos y hermanos. De la misma manera 

el artículo 362 señala que los alimentos no podrán ser renunciados, ni transmitidos por 

causa de muerte, ni venderse o cederse de modo alguno. Generalmente los alimentos 

es toda ayuda a través de la determinación de una persona que tiene derecho por ley o 

decisión judicial a exigir alimentos a su favor de acuerdo a sus necesidades. La 
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obligación alimentaria de subsistencia se encuentra en los principios de protección de la 

vida y solidaridad, la familia debe ser gestionada de manera que esta se integre. 

Indiscutiblemente los alimentos son un derecho intransferible, irrenunciable e 

inembargable, es decir que los derechos a los alimentos no se pueden renunciar ni ceder 

a terceras personas.   

Para lograr la inclusión de las personas adultas mayores y su autonomía tomando 

en cuenta sus experiencias de vida y asegurando el pleno goce de sus derechos, el 

artículo 3 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores establece que el Estado 

fomentará la adecuada participación gubernamental, comunitaria y familiar. Además, 

garantizará que los adultos mayores tengan una vida digna de ellos al hacer que los 

servicios necesarios sean accesibles y estén fácilmente disponibles.   

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su art. 

11 señala el derecho a un nivel de vida adecuada el mismo que: Comprende el acceso 

a la alimentación, vestido y vivienda adecuados, así como a la mejora continua de las 

condiciones de existencia. La protección contra el hambre prevé mejorar métodos de 

producción, conservación y distribución de alimentos; divulgar principios de nutrición y 

perfeccionar los regímenes agrarios, entre otros.   

 La Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de 

las Personas Mayores en su art. 5 manifiesta el Derecho a la vida y a la dignidad en la 

vejez: Los Estados adoptaran medidas necesarias para garantizar a la persona mayor el 

goce efectivo del derecho a la vida y el derecho a vivir con dignidad en la vejez hasta el 

fin de sus días, en igualdad de condiciones con otros sectores de la población. Los 

Estados Parte tomaran medidas para que las instituciones públicas y privadas ofrezcan 

a la persona mayor un acceso no discriminatorio a cuidados integrales, incluidos los 

ciudadanos paliativos, eviten el aislamiento y manejen apropiadamente los problemas 

relacionados con el miedo a la muerte de los enfermos terminales, el dolor y eviten el 

sufrimiento innecesario y las intervenciones fútiles e inútiles de conformidad con el 

derecho de la persona mayor a expresar consentimiento informado.   

Con respecto al derecho comparado se analizaron las legislaciones de Argelia, 

Barein y Bulgaria, dentro del cual, en Bulgaria en su artículo 51 numeral 3 establece que 

los ancianos sin parientes y que no puedan mantenerse a sí mismos, así como los 

inválidos y los socialmente débiles recibirán protección especial del Estado y de la 

sociedad; evidenciando que en otros países el Estado se ve en la obligación de ayudar 

a las personas de la tercera edad sin familiares.   
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En la investigación de campo, se logra contrastar que los adultos mayores 

requieren de una protección especial por parte del Estado para satisfacer las 

necesidades más básicas del ser humano, como lo es el de alimentación, vivienda y 

vestimenta. Las personas de la tercera edad son seres vulnerables debido a su edad ya 

que no pueden valerse por sí mismos tanto físicamente como mentalmente ya que 

conforme avanzan con su edad van presentando enfermedades físicas o mentales las 

mismas que requieren de atención y cuidado especial. Los familiares son el principal 

motor de vida de un abuelito/a ya que gracias a su cuidado logran mantenerse de pie. 

Dada la vulnerabilidad, fragilidad y deterioro que padece el adulto mayor, ya sea por 

enfermedades relacionadas o por el mismo el proceso de envejecimiento es de vital 

importancia considerarlo como una persona dependiente, que requiere de ayuda y 

asistencia directa por parte de los miembros familiares como primer vínculo, debido a la 

pérdida de autonomía y funcionalidad para realizar actividades generales de la vida 

diaria. Sin embargo, aquellos ancianos que no tienen familiares pasan solos su vejez y 

son más propensos a que su vida se apague. El Estado como un ente protector y 

garantista de derechos de las personas tiene el deber primordial de hacer cumplir con 

las normativas establecidas en cada ley.  

La nutrición del adulto mayor tiene un profundo efecto sobre su salud y capacidad 

funcional. Una buena salud nutricional afecta la capacidad de una persona para 

responder orgánicamente. Para prevenir enfermedades, mantener el funcionamiento 

normal anatómico y estructural del cuerpo, pensar con claridad y tener la energía y el 

deseo de realizar actividades. La capacidad de las personas mayores para mantener un 

estado nutricional saludable puede verse gradualmente comprometida por una serie de 

cambios relacionados con el envejecimiento, muchos de los cuales son beneficiosos y 

graduales. En el hogar el adulto mayor debe tener una alimentación adecuada que cubra 

los requerimientos y nutrientes necesarios que le permita mantener un buen estado salud 

y nutricional, de tal forma que pueda lidiar y hacer frente a las enfermedades comunes 

que le aquejan.  

Por otra parte, los profesionales del derecho entrevistados se llegaron a 

determinar que efectivamente el Estado debería proporcionar un apoyo o subsidio 

económico mensual para los ancianos sin familiares, para que así puedan ayudarse en 

su alimentación y más necesidades requeridas durante su vejez que la falta de apoyo 

Estatal hace que los ancianos tengan que recurrir a las calles a pasar necesidades como 

el hambre y frio.   
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De lo expuesto se evidencia la necesidad de reformar la Ley Orgánica de las 

Personas Adultas Mayores para implementar la obligación del Estado de proporcionar 

alimentos aquellos adultos mayores sin familiares y que no pueden subsistir por sí 

mismos, esto con la finalidad de que las personas de la tercera edad puedan acudir por 

medio de una institución pública para que les brinde o garantice la protección necesaria 

como un subsidio para aquellos ancianos que no tienen a quien recurrir como es el caso 

de los mayores sin familiares ya que ellos son los que más necesitan de esa ayuda.   
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8. Conclusiones  

Una vez que se hecha la revisión de literatura, analizado los resultados de campo 

y haber verificado los objetivos se ha llego a las siguientes conclusiones:   

1. El cuidado y protección de las personas mayores de conformidad con nuestra 

legislación nacional, consideremos primero la Constitución, seguida por el Código 

Civil y la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores; en cuanto a las normas 

que protegen al adulto mayor carecen de aplicación en la provisión de alimentos; 

siendo el Estado el primer responsable de garantizar el cuidado y seguridad de 

los mayores, pero en muchos casos la situación no está completamente 

satisfecha por diversas motivos como el abuso, el abandono, la pobreza y la 

indiferencia.   

2. A nivel de marco regulatorio, no existe una ley que mencione aclarar los derechos 

de las personas mayores, es importante tomar de conciencia no sólo a nivel de 

las instituciones públicas, sino también dentro de la sociedad en general sobre la 

importancia de la atención de a este grupo etario para procurar una mejor calidad 

de vida a este grupo vulnerable.   

3. La Ley Orgánica de los Adultos Mayores reconoce los derechos humanos de las 

personas mayores a nivel nacional y tiene por objeto garantizar el derecho de las 

personas mayores a ejercer dichos derechos, así como establecer en el marco 

jurídico las condiciones necesarias para su cumplimiento.  

4. Existe una normatividad en el ámbito nacional e internacional para la protección 

de los adultos mayores; sin embargo, carece de cumplimiento ya que aún hay 

ancianos que carecen de recursos necesarios y se encuentran en situación de 

abandono, maltrato o falta de cuidados asistenciales en caso de enfermedad por 

parte de la familia.   

5. El derecho de alimentos para el adulto mayor dentro de la protección integral, se 

puede concluir que el derecho a la alimentación de las personas mayores no se 

limita al derecho a la alimentación, sino que comprende varios derechos en torno 

a la vida del ser humano.  

6. El Estado es el principal responsable del cuidado integral de las personas adultas 

mayores, de suministrar vivienda y alimentos, generar condiciones de seguridad 

y exigir el cumplimiento de los derechos primordiales. Además, tiene el deber de 

brindar el cuidado y protección de las personas mayores sin familiares.   
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7. La prestación de alimentos tiene como objetivo primordial suministrar lo necesario 

para su manutención, conforme lo establece el Código Civil, acorde a las 

necesidades y recursos del alimentante y alimentario.   

8. El derecho a un nivel de vida adecuado integra las preocupaciones centrales a 

todos los derechos económicos y sociales e integra a todas las personas en una 

sociedad más humana. En definitiva, la doctrina, la ley y jurisprudencia han 

señalado consistentemente que las obligaciones de alimentos incluyen satisfacer 

las siguientes necesidades básicas: vivienda, vestido, educación y asistencia 

médica.   
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9. Recomendaciones  

Las recomendaciones que se estima pertinente presentar son las siguientes:   

1. Para lograr una sociedad inclusiva que tome en cuenta a las personas mayores, 

se debe trabajar para eliminar cualquier forma de prejuicio o discriminación 

basada en la edad, género, condición física o circunstancia social de las 

personas. Las familias y la sociedad deben fomentar un entorno que valore a las 

personas mayores para garantizar un trato justo, promover su revalorización y 

asegurar su plena integración social.  

2. El Estado garantizará la protección de los derechos humanos de los adultos 

mayores, a través de las entidades que imparten justicia y de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, con el objeto de prevenir y sancionar la violación 

a los derechos humanos de este grupo vulnerable, de acuerdo en la Constitución. 

3. Es necesario que la autoridad encargada de impartir justicia, contemple y 

sancione a través de una norma específica con mayor gravedad el incumplimiento 

al cuidado y protección del adulto mayor, por parte del Estado; sobre todo cuando 

éste se encuentre en estado de necesidad y enfermedad.  

4. Para garantizar que los derechos de las personas adultas mayores en el Ecuador 

sean respetados en sus respectivos ámbitos de actuación. Se recomienda que el 

Estado, las familias y la sociedad civil sean responsables de velar por ello. Esto 

incluye garantizar que vivan en entornos seguros, dignos y cómodos que 

satisfagan sus necesidades. 

5. Se recomienda que el Estado ecuatoriano otorgue un subsidio económico para 

aquellas personas de la tercera edad sin familiares y sin recursos, para que en lo 

posterior puedan sostenerse durante su vejez.   

6. Se recomienda que el Estado ecuatoriano en conjunto con las instituciones 

públicas y privadas impartan charlas a los mayores para que así ellos tengan 

conocimiento de cuáles son sus derechos y a su vez hacerlos valer como grupo 

de atención prioritaria.  

7. Se recomienda que el Estado ecuatoriano se implemente una pensión no 

contributiva para aquellos ancianos sin familiares y que no tienen recursos para 

subsistir.  

8. Para el goce pleno de los derechos de las personas adultas mayores, es 

imprescindible la corresponsabilidad por parte del estado, la familia y la sociedad 

para que en efecto exista una protección integral, que involucra la participación 

activa de estos tres entes a través de acciones positivas, como son las políticas 
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públicas, para que en efecto la percepción en cuanto al adulto mayor cambie y 

sea visto como un sujeto pleno de derechos, capaz, útil, valioso, autónomo, 

merecedor no sólo de un mero reconocimiento de derechos, sino de acceso a los 

mecanismos suficientes para que sus derechos, como el de alimentos puedan 

ser ejercidos, y en virtud de ello, puedan vivir en condiciones de dignidad.  

  



76  

  

 9.1.  Proyecto de Reforma Legal  

REPÚBLICA DEL ECUADOR  

ASAMBLEA NACIONAL  

CONSIDERANDO  

Que: la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 3, tiene como 

deber primordial garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos 

establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales;  

Que: el artículo 11 numeral 9 de la Constitución de la República, establece que 

“El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 

garantizados en la Constitución”;  

Que: el artículo 13 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las 

personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a alimentos 

sanos, suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y en 

correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones culturales.   

Que: el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que 

se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir o Sumak Kawsay  

Que: el artículo 35 de la Constitución de la República, establece que “Las 

personas adultas mayores (…) recibirán atención prioritaria y especializada en los 

ámbitos público y privado. (…) El Estado prestará especial protección a las personas en 

condición de doble vulnerabilidad”;  

Que: el artículo 36 de la Constitución de la República determina que “Las 

personas adultas mayores recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos 

público y privado, en especial en los campos de inclusión social y económica, y 

protección contra la violencia”;  

Que: el artículo 37 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el 

Estado garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos: atención 

gratuita y especializada en salud, trabajo remunerado, jubilación universal, rebaja en los 

servicios privados de transporte y espectáculos, exenciones en el régimen tributario, 

exoneración del pago por costos notariales y registrales y el acceso a una vivienda que 

asegure una vida digna; Que, el artículo 38 de la Constitución de la República del 

Ecuador dispone que el Estado establecerá políticas públicas para las personas adultas 
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mayores que aseguren: la atención en centros especializados que garanticen su 

nutrición, salud, educación y cuidado diario; la protección especial contra cualquier tipo 

de explotación laboral o económica; desarrollo de programas y políticas destinadas a 

fomentar su participación y el trabajo, su autonomía personal, disminuir su dependencia 

y conseguir su plena integración social; protección y atención contra todo tipo de 

violencia, maltrato, explotación sexual o de cualquier otra índole; entre otros;   

Que: el artículo 3 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, en su 

literal g) garantizar para las personas adultas mayores una vida digna mediante el acceso 

y disponibilidad de servicios necesarios con calidad y calidez, en todas las etapas del 

envejecimiento; y,  

Que: el artículo 3 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, en su 

literal h) señala que el Estado promoverá la eliminación de todas las formas de abandono, 

discriminación, odio, explotación, violencia y abuso por razones de la edad, en contra de 

las personas adultas mayores, en el marco de las competencias de los integrantes del 

Sistema de conformidad con la legislación vigente.  

Que, el artículo 27 señala del mismo cuerpo legal, señala que las personas 

mayores que carezcan de recursos económicos para su subsistencia o cuando su 

condición física o mental no les permita subsistir por sí mismas, tendrán el derecho a una 

pensión alimenticia por parte de sus familiares que les permita satisfacer sus 

necesidades básicas y tener una vida en condiciones de dignidad. La pensión será 

mensual será fijada por un jueces y juezas de la familia, mujer, niñez y adolescencia.   

El uso de las atribuciones que le confiere el Art. 120 numeral 6 de la Constitución 

de la República del Ecuador, la Asamblea Nacional, resuelve expedir la siguiente:   
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LEY REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES   

Agréguese:  

Articulo 1.- En el artículo 29 agréguese un inciso que dirá:   

En caso que el adulto mayor no tenga familiar que pueda velar por su bienestar, 

el Estado se hará responsable de pasar una pensión alimenticia para cubrir sus 

necesidades básicas, previo informe del Sistema Nacional Especializado de Protección 

Integral de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.  

Disposición Final: La presente Ley Reformatoria a la Ley Orgánica De Las 

Personas Adultas Mayores   

Es dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la ciudad 

de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 19 días del mes de agosto de 

2022.  

  

  

………………………………………….                           …………………………….  

 

Presidenta de la Asamblea Nacional                                 Secretario  
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11. Anexos  

11.1. Formato de Encuestas  

 

  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA  

Facultad Jurídica, Social y Administrativa  

Carrera de Derecho  

TRABAJO DE INTEGRACIÓN CURRICULAR O DE  

TITULACIÓN  

Estimado/a Profesional del Derecho:  

Reciba un cordial saludo de parte de Lizbeth Noemi Riofrio Calderón, estudiante 

del Octavo Ciclo de la Carrera de Derecho, Facultad Jurídica, Social y Administrativa de 

la Universidad Nacional de Loja. Actualmente me encuentro realizando mi trabajo de 

investigación con el tema denominado: “VULNERABILIDAD DE LAS PERSONAS 

MAYORES DE 65 AÑOS Y LA OBLIGACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE ALIMENTOS 

A QUIENES NO RECIBEN BENEFICIOS, NI PENSIÓN JUBILAR Y SU PRESTACIÓN 

POR PARTE DE ENTIDADES PÚBLICAS, se le solicita de la manera más comedida 

se digne dar contestación a las siguientes preguntas, las mismas que tienen por objeto 

la recolección de información que ayude a sustentar mi Trabajo de Investigación, así 

como también dar su opinión acerca de esta problemática social. (Toda información 

proporcionada será utilizada con fines netamente académicos, misma que será 

manejada de manera respetuosa y confidencia).  

1. ¿Cree usted que existe vulnerabilidad de las personas mayores de 65 años que 

no reciben una pensión por parte del Estado?  

 SI  

 NO  

¿Por qué? 

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………… 

  

  

https://unl.edu.ec/
https://unl.edu.ec/
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2. ¿Considera usted importante que la persona adulta mayor sin familiares recurra 

al Estado para que los ayude económicamente y así solventar con los gastos más 

necesarios?  

 SI  

 NO  

¿Por qué? 

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………… 

3. ¿Considera usted que las personas mayores a partir de los 65 años que no tienen 

familiares deberían obtener una ayuda económica por parte del Estado?   

 SI  

 NO  

¿Por qué? 

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………… 

4. En la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores en su art. 28 establece que 

los familiares están obligados a prestar alimentos a las personas mayores a partir de los 

65 años, ¿considera usted que lo establecido en este artículo se cumple?  

 SI  

 NO  

¿Por qué? 

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………… 

5. ¿Está usted está de acuerdo con la elaboración de una propuesta de reforma 

legal a la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, en donde el Estado se vea 

obligado a prestar alimentos a las personas de la tercera edad sin familiares que puedan 

velar por su bienestar?  
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 SI  

 NO  

¿Por qué? 

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………… 

  

  



97  

  

11.2. Formato de Entrevistas  

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA  

Facultad Jurídica, Social y Administrativa  

Carrera de Derecho 

Estimado/a profesional del Derecho:  

Reciba un cordial saludo de parte de Lizbeth Noemi Riofrio Calderón soy estudiante de 

la Universidad Nacional de Loja y me encuentro próxima a obtener mi título de Abogada, 

de la manera más comedida solicito me ayude contestando el siguiente formulario ya 

que me será de gran utilidad para fortalecer mi tesis de grado, de ante mano se le 

agradece.  

1. ¿Cree usted que existe vulnerabilidad de los adultos mayores de 65 años que no 

reciben una pensión por parte del Estado?  

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………… 

2. ¿Considera usted importante que las personas adultas mayores sin familiares 

recurran al Estado para que los ayude económicamente y así solventar con los gastos 

más necesarios?   

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………… 

3. ¿Considera usted que las personas mayores a partir de los 65 años que no tienen 

familiares deberían obtener una ayuda económica por parte del Estado?  

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………  
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4. En la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores en su art. 28 establece que 

los familiares están obligados a prestar alimentos a las personas mayores a partir de los 

65 años, ¿Considera usted que lo establecido en este artículo se cumple?  

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………  

5. ¿Está usted de acuerdo con la elaboración de una propuesta de reforma legal a 

la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, en donde el Estado se vea obligado 

a prestar alimentos a las personas de la tercera edad sin familiares que puedan velar por 

su bienestar?  

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………… 
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 11.3. Certificación de Declaración Solemne   
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 11.4. Informe de Pertinencia   
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 11.5. Informe de Estructura, coherencia y pertinencia  
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11.6. Designación de Director de Tesis  
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11.7. Certificado del Director de Tesis  
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11.8. Certificación de traducción abstract 
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